
República de Chile
Ministerio del Medio Ambiente

APRUEBA BASES ESPECIALES DEL
FONDO PARA EL RECICLAJE.

RESOLUCIÓN EXENTO N'

SANTIAGO, 1 4 NOV 2D18

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
N'20.920 que establece Marco para la Gestión de Residuos, la
Responsabi[idad Extendida de] Productor y comento a]. Recic]aje; en
la Ley No18.575, Orgáni.ca Constituci.onal de Bases Generales de la
Admi.ni.straci.ón del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653. de 2001 del
Mi.nisterio Secretaría General de la Presidencia; en la Ley
N'19.880, de Bases de los Procedimi.entos Admi.ni.strativos que Rigen
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la
Resoluci.ón No1.600 de 2008, de la Contraloría General de la
Repúbli-ca, que fija normas sobre exenci.ón del trámi.te de toma de
razón; el Decreto Supremo No69, de 19 de junio de 2018, del
Mini.stereo del Medio Ambiente. que nombra al Subsecretari.o del
Medí.o Ambiente; el Decreto Supremo N'07. de 17 de marzo de 2017,
del Ministerio del Medio Ambi.ente, que aprueba Reglamento del
Fondo para el Reciclaje; la Resoluci.Ón Exenta N' 1.515 de 2017,del
Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba las Bases Generales del
Fondo para el Red.clare; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, la Ley N'20.920 en su
artículo N' 31 establece un fondo, a cargo del Mi.nisterio del
Medio Ambiente, destinado a financi.ar proyectos, programas y
acciones para preveni-r la generación de residuos y fomentar su
reutilización, reciclaje y otros ti.pos de valorizaci.ón. ejecutados
por munich.palidades o asociaci.ones de éstas.

2.- Que. mediante Decreto Supremo
N' 07, de 17 de marzo de 2017, del Mini.stereo del Medio Ambi.ente,
se aprobó el Reglamento del Fondo para el Reciclaje

3.- Que. di.cho decreto establece
las directrices y procedimientos en relaci.ón con el financiami.endo
de proyectos, programas y acciones para prevenir la generación de
residuos, fomentar su separación en origen, recolección selectiva,
reub.lización, reciclaje y otro ti.po de valorízación,. ejecutados
por Muns.cipali-dades o asociaciones de éstas.
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4.- Que, por disposición del
artículo N' 6 del Reglamento i.ndi-vidualizado anteriormente, se
dictó la Resolución Exento N' 1.515 de 2017. del Ministerio del
Medio Ambiente, que Aprueba las Bases Generales del Fondo para el
Red.clare

5.- Que. el Decreto Supremo No7,
referi.do previamente, establece en su artículo N' 7 el contenido y
requisitos de publicación de las Bases Especiales del Fondo para
el Red.clare, siendo necesario di-clar el acto adminlstrati.vo
correspondiente

RESUELVO

1. APRIJEBANSE las Bases

Especiales del Fondo para el Reciclaje para el período de
postulación 2019, cuyo texto es el siguiente

BASES ESPECIALES DEL FONDO PARA EL RECICIAIE AÑ0 2019

TÍTULO l
ASPECTOS GENERALES

1. Antecedentes Generales

La Ley N' 20.920, Marco para la Gesta.ón de Residuos, la
Responsabilidad Extendida del Productor y comento al Reciclaje,
establece en su artículo No 31, el Fondo para el Red.clare, el
cual, está destinado a financiar proyectos, programas y acciones
para prevenir la generación de residuos y fomentar su
reutlli.zación, regi.clare y otro típo de valorización. que sean
ejecutados por Municipalidades o Asociaciones de Municipalidades.
Para el cumplimi-endo de lo establecí-do en el párrafo precedente,
el legislador mandara la elaboración del Reglamento del Fondo para
el Reciclaje, el que fue dictado a través del D.S N' 07 de 17 de
marzo de 2017, del Ministeri.o del Medio Ambiente. Dicho cuerpo
normativo establece las directrices y procedimientos en relación
con el financi.amiento del Fondo. En concordancia con lo
establecido en el artículo N' 6 del Reglamento, el Ministerio del
Medio Ambiente di.ctó la Resolución Exenta N' 1.515, de 2017, que
Aprueba las Bases Generales del Fondo para el Red-clare y por
di.oposición del artículo N' 7 del Reglamento, se deben dictar
Bases Especiales, cuyo objeto es establecer los contenidos mini.mos
de los proyectos, programas y aca.ones elegibles para cada línea y
sublínea. así como determinar los criterios de evaluación y
selección, restricciones y plazos de ejecución del proyecto,
programa u acción y de vigencia del convenio, entre otros.

En e] presente ].lamado de postulación las Bases Especiales se
centrarán en dos focos que permitirán avanzar en la implementación
de la Ley N' 20.920, toda vez que como indica su título IV, el
Fondo para el Reciclaje es un mecanismo de apoyo a la
Responsabilidad Extendida del Productor. En consecuencia, el
pri-mer foco busca financiar pilotos de modelos de recolección
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selectiva y/o transporte de rest.duos domici.li.arios y asi-milables a
domici.bari.os de envases y embalajes favorece.endo aquellas
Propuestas innovadoras que permitan probar nuevos modelos y que
puedan ser replicables en otros territorios. El segundo foco busca
financiar la Certificación de Competenci-as Laborales de
Red.cladores de Base, con la intención de contra.bull a promover el
rol que se indy.ca en la Ley y en la Políti.ca de inclusión de
Recicladores de Base

la Ley

2. Objeto

Las presentes bases tienen por objeto determinar el procedimiento
de postulación, evaluación, selección, adjudicación,
recursos y control del Fondo para el Reciclaje, el que
total o parcialmente los proyectos, programas y acciones para
prevenir la generación de residuos, fomentar su separación en
origen, recolecci.ón selectiva, reutilización, red.clare y otro
tipo de valorización, según lo establecido en la Ley N' 20.920, el
D.S N' 7, de 17 de marzo de 2017. del Ministerio del Medio
Ambiente, que Aprueba el Reglamento del Fondo para el Reciclaje, y
la Resolución Exento N' 1.515, de 2017. del Ministeri.o del Medio
Ambiente, que aprueba las Bases Generales del Fondo.

entrega de
fi.rancia

3. Conceptos

Para los efectos de las presentes bases, se entenderá por

Almacenamiento Acumulación de residuos en un lugar específico
por un tiempo determinado.

Bases
especiales

Prea-sión de términos y condiciones que regulan
el llamado a patti-cipar en el concurso para
asignaci-ón de recursos del Fondo para el
Red.clare

Conveni.o Conveni.o de Aportes no Reembolsable suscrito por
el Proponerte adjudi.cado del Fondo y por la
Subsecretaría del Medí.o Ambiente

Fondo Fondo para el Reciclaje establecido
artículo N' 31 de la Ley N' 20.920.

en el

Instalación
recepcion

almacenamiento:
y

de Lugar o establecimiento de recepción y
acumulación selectiva de Residuos, debidamente
autorizado. Para los efectos de las presentes
Bases, son instalaciones de recepci-ón y
almacenami.endo los puntos verdes, puntos limpi.os
y centros de acopi-o.

Interesados Las Municipalidades y Asociaciones de
Municipali-dades que cumplan con los requisitos
señalados en el artículo N' 8 del Reglamento.

Ley N' 20 .920 Ley marco para la gestión de
responsabilidad extendi.da del
comento al reciclaje

rest.duos, la
productor y

Ministerio Mi.ni.stereo del Medí.o Ambiente
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Pretratamiento Operaciones físicas preparatorias o previas a la
Valorización o eliminación, tales como
separación, desembalaje. corte, trituraci.ón,
compactación, mezclado, lavado y empaque, entre
otros, destinadas a reducir su volumen,
facilitar su manipulación o potenci.ar su
Valorizacíón.

Productos
pri.oritarios

Sustancia u objeto que una vez transformado en
Residuo, por su volumen, peligrosidad o
presencia de recursos aprovechables, queda
sujeto a las obli.naciones de la responsabili.dad
extendi-da del productor, en conformidad a la Ley
N' 20 . 920 .

Proponente
adjudi.dado

Muns.cipalidad o Asociación de Municipalidades,
cuya Propuesta ha sido seleccionada para la
entrega de los fondos.

Propuesta El o los proyectos, programas o aca.ones
presentados por los Interesados para obtener
recursos del Fondo.

Propuesta
seleccionada

Aquella Propuesta que, cumpliendo los requisitos
establecidos en el Reglamento, las bases
generales y especiales, ha sido escogi-da de
conformidad a los resultados del período de
evaluaci.ón.

Propuesta
adjudicada

Aquella Propuesta seleccionada a la que, previa
resoluci.ón del Subsecretario, se le adjudican
recursos del Fondo.

Proyecto Aquella Propuesta adjudicada respecto de la cual
se ha suscrito un convenio.

Reciclador
Base:

de Persona natural que, mediante el uso de la
técnica artesanal y semi Industrial, se dedica
en forma directa y habitual a la recolección
selectiva de residuos domici.bari.os o
asimilables y a la gestión de instalaciones de
recepción y almacenamiento de tales residuos,
incluyendo su clasificación y Pretlratamiento.
Sin perjuicio de lo anterior, se considerarán
también como recicladores de base las personas
jurídicas que estén compuestas exclusivamente
por personas naturales registradas como
recicladores de base. en conformidad al artículo
N' 37 de la Ley N' 20.920.

Reglamento Reglamento del Fondo para el Reciclaje, aprobado
medí.ante Decreto Supremo N' 7 de fecha 17 de
marzo de 2017, del Ministerio del Medio
Ambiente

SCAM El Sistema de Certifi.cación Ambiental munich.pal
(SCAM), es una acreditación otorgada por el
Mini.sten.o del Medio Ambiente. la cual integra
el factor ambiental en el quehacer muns.opal

SEREMI

Sitio

Secretaría
Andi.ente

Regional Ministerial del Medí.o

web Página electrónica del Ministerio del Medio
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Oficial Ambiente : htt //fondoreciclai e . irma . aob . cl

Valora.zación Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar
un Residuo, uno o varios de los materiales que
lo componen yr o el poder calorífico de los
mismos. La Valorización comprende la preparación
para la Reutilización, el Reciclaje y la
Valorización energética.

4. Convocatoria

El Ministerio, a través de su Subsecretaría, invita a las
Municipalidades y Asociaciones de Municipalidades que formen parte
de]. Registro üni.co de Asociaciones Municipales de SUBDERE, a
participar del Fondo para el Reciclaje del año 2019, el que
financiará los siguientes focos:
Foco 1: Pilotos de modelos de recolecci.ón selecta.va y/o transporte
de residuos domiciliarios y asimilables a domó.ci-liados para
envases y embalajes.
Foco 2: Certificación de competencias laborales de Recicladores de
Base. Los Interesados podrán presentar Propuestas tanto al foco l,
como al foco 2. limitándose a una postulación en cada caso.
Las bases podrán descargarse
hup://fondoreciclaje . mma . gob. cl

desde el Si.tio Web Oficial

5 Documentos que regulan el Fondo

El Fondo se regará por lo dispuesto en
a) El Decreto Supremo No 7, de 2017. del Ministeri.o del Medio

Ambiente, que aprueba el Reglamento del Fondo para el
Red.clare

b) La Resoluci.Ón Exenta N' 1.515, de 2017. que aprueba las Bases
Generales del Fondo para el Reciclaje

c) Las presentes Bases y sus Anexos.
d)Las aclaraciones y respuestas a las consultas de las

presentes Bases que dé el Mini.stereo del Medio Ambiente
e) Las jodi-ficaciones a las presentes Bases especiales, en caso

de que existiesen.

de
el

6 Plazos y calendario del proceso de adjudicación

Los plazos serán de días hábi.les, por lo que no se contarán los
días sábados, domingos o festivos. Dichos plazos se computarán
desde el día hábi.l siguiente a aquel en que se notifique o
publique el acto de que se trate

Las etapas y plazos del proceso de postulación son los que se
detallan a continuad.ón:
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Los plazos referidos precedentemente podrán ser moda.fijados por la
Subsecretaría a través de una resolución que se publicará en el
Sitio Web Ofi.eial

7. Propuestas elegibles

Las Propuestas elegibles para el Foco 1, el cual busca fi.nanciar
pilotos de modelos de recolección selectiva y/o transporte de
residuos domici-liados y asimilables a domici-liados de envases y
embalajes, podrán enmarcarse en las siguientes líneas y sublíneas
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Etapa Sub Etapa Plazos

Peri.odo de
recepción de
Propuestas

Inicio de Postulación y
Publicaci.ón Bases
especiales.

Día l
( 15/11/20 18)

Periodo de Consulta a
las Bases especiales.

5 días a contar del
i.ni.ci.o de la sub etapa

antero.or
5 días a contar del

término de la sub etapa
antero.or

Publicaci.ón de Respuesta
a las consultas a las
Bases Especiales

Cierre de Postulación. 41 días a contar de la
Publicaci.ón de las Bases

especiales

Peri.odo de
admisibi.li.dad

Admisibilidad de las
Propuestas.

Publicaci.ón de
Admisibilidad de las
Propuestas.

10 días a contar del
término de la sub etapa

antero.or
al día siguiente del

término de la sub etapa
antero.or

Periodo de Rec].amaciones
de Admisibilidad.

10 días a contar de la
publicaci.ón de la

admisibi.li.dad de las
Propuestas

Respuesta a
Keclamaciones de
Admisibi.li.dad.

10 días contados desde
el término del peri-odo

de reclamación

Periodo de Evaluaci.ón de Propuestas
p\rn l ll ;a n l ónevaluación,
selección y
adjudicaci.ón Periodo de Reclamaci.ón a

].a Evaluaci.ón de

Propuestas.
Respuesta a
Reclamaci.ones de
Evaluación de
Propuestas.
Preselección, Selecci.ón
y Adjudicación de
Propuestas.

35 días a contar del
término de la sub etapa

anterior
5 di.as a contar del

término de la sub etapa
antero.or

10 días contados desde
el térmi.no del periodo

de reclamaci.ón

15 días a contar del
término de la sub etapa

anterior
Periodo de
documentación
y firma
convenio

Entrega de Documentación
para Elaboración del
Convenio

10 días a contar del
término de la sub etapa

anterior
Firma de Convenio por
parte de Municipios o
asoci.aci.ón de
Municlpalidades.

20 días a contar del
término de la sub etapa

anterior



de postulación, siendo de carácter obligatori.o la consideración de
al menos dos de las tres líneas que se indican y que garante.cen el
desarrollo de dicho piloto:

Línea
Línea l
Sensibilizaci.ón
ciudadana para
prevenir la
generación de
residuos y
fomentar la
separacion en
orígen,
reub.lizaci.ón.
reciclaje y
otro tipo de
valorizaci.ón.

Sublínea a:
Campañas de comunicación para prevenir la
generación de residuos en la comunidad y fomentar
la separaci-ón en ori.gen, reutilización. reciclaje
y otro ti-po de valorizaci.ón
Sublínea b:
Actividades de educaci-ón ambiental y capacitación
de la comuna.dad para prevenir la generación de
residuos, fomentar la separación en origen,
reutilización, reciclaje y otro tipo de
valora.zación
Sublínea c:
Actividades de sensibilización ciudadana para
fomentar la separación en origen, que contemplen
instalaciones de recepción y almacenamiento de
residuos y su equipamiento.
Sublínea a:
Actividades de capaci.ración orientadas a potenciar
las competencias al interior de las
Muns-ci.palidades en materia de prevención para la
generación de residuos, comento de la separaci.ón
en origen, recolección selecta.va, reub.lización,
reciclaje y otro tipo de valorización.
Sublínea b:
Activé.dades de capacitación ori.enfadas a potenciar
las competencias de recicladores de base en
maten-a de prevención de la generaci.ón de
residuos, separación en ori.gen. recolección
selectiva y pretratami.endo.
Sublínea d:
Asistencia técnica di.rígida al munich.pio realizada
por un tercero.
Sublínea e:
Desarrollo del diseño y memoria técnica de
tnstalaci-ones de recepción y almacenamiento de
residuos, con o sin pretratami.enla
un tercero.
Sublínea a:
Construcción de instalaciones de recepción y
almacenamiento de residuos, con o sin
pretratamiento.

Sublínea

Línea 2
Promoci(5n del
conocimiento
técnico
municipal y de
recicladores de
base para
prevenir la
generación de
residuos y
fomentar la
separacion en
orlgenr
recolección
selectiva,
reub.lizaci.ón,
reciclaje y
otro tipo de
valorizaci.ón.

realizada por

Línea 3

Implementación
de proyectos de
infraestructura
para fomentar
la
reub.lización,
reciclaje y
otro tipo de
valorización de
residuos.

Las Propuestas elegibles para el Foco 2. el cual busca financiar
la Certifícación de Competencias Laborales de Recicladores de
Base, deben enmarcarse en la siguiente línea y sublíneas de
postulación, siendo ambas sublíneas de carácter obligatorio:
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Línea Sublínea

Línea 2
Promoción del
conocimiento técnico
municipal y de
recicladores de base
para prevenir la
generación de
rest.duos y fomentar
la separación en
origen. recolección
selectiva,
reutillzación.
red-clare y otro
tipo de
valorización

Sublínea
Acn.vi.dades de capacitación orientadas a
potenciar las competenci.as de Recicladores de
Base en maten.a de prevención de la
generación de residuos, separación en origen,
recolecci.ón selectiva y pretratamiento

Sublínea c
Asistencia para la certifícación de
competencias laborales de recicladores de
base con el objeto de obtener la
certificación exigida en el artículo N' 32 de
la Ley N' 20 .920

8. Organismos Asociados

Para el caso de una postulación al Foco 1, se podrá presentar una
Propuesta con la colaboración de Organismos Asociados. Estos
actores deberán aportar en la creación de diseños innovadores de
nodelos de recolección y/o transporte de rest.duos de Envases y
Embalajes, programas de sensibilización a la ci.udadanía, aportar
en el manejo de residuos, infraestructura, entre otros a fin.
Los Organismos Asociados podrán ser exclusivamente los siguientes
Organo.smo Técnico: Se entenderá por estos a las universidades,
centros de formación técnica. corporaciones, fundaciones u otras
organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, centros
tecnológicos o de desarrollo, u otros en esta línea.
Gestor: Definidos por la Ley N' 20.920 como persona natural o
jurídica, pública o privada, que realiza cualquiera de las
operaciones de manejo de residuos y que se encuentra autora.zada y
registrada en conformidad a la normativa vi.gente
Productor: Definidos por la Ley N' 20.920 como,
independientemente de ].a técnica de comercialización:

persona que

a) enajena un producto prioritario por primera vez en el
mercado naci.onal

b) enajena bajo marca
adquirí-do de un
di.stribui.dor

c) importa un producto prioritari.o para su propi.o uso
profesa.onal

propia
tercero

un
que

producto
no es

pri-ontario
el primer

producto pri-oritari.o para su propìo

En el caso de envases y embalajes, el productor es aquél que
introduce en el mercado el bi.en de consumo envasado y/o embalado.
El decreto supremo que establezca las metas y otras obli.naciones
asoci.idas de cada producto prioritario sobre la base de cri.teri.os
y antecedentes fundador determinará los productores a los que les
será aplicable la responsabilidad extendida del productor, previa
consideración de su condición de micro, pequeña o mediana empresas
según lo dispuesto en la ley NO 20.416.
El Productor debe estar al día en su Obligación de informar,
señalada en el artículo segundo transi.todo de la Ley N' 20.920.
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9. Financiamiento y cofinanciamiento
9.1 Financiamiento para el Foco 1: Pilotear modelos de
recolección selectiva y/o transporte de residuos dori.ciliarios y
asi.milables a comi.cíliarios para envases y embalajes.

Aproximadamente el 90% de los recursos del Fondo para el Red.clare
2019 serán destinados a este Foco. En esta versión con los
recursos del Fondo se financiarán proyectos desde $135.000.000
hasta $162.000.000, 1o que corresponderá al 90%. El 10% restante
deberá ser cofinanciado por la Municipalidad o Asociación de
Muns.clpalidades que formen parte del Registro Único de
Asociaciones Municipales de SUBDERE, o bien, por los Organismos
Asociados, de forma pecuniaria o no pecuniari-a (especi.es
valoradas). En cualquier caso, se deberá declarar el aporte
mediante carta de compromi-so de cofinanciamiento (ver Anexo 6) . No
se considerarán como parte del cofinanciami.endo las horas de
trabajo del coordinador de la Propuesta.

9.2 Fi-nana.aiiento para el Foco 2: Cern-fijación de competencias
de los Recicladores de Base

Aproximadamente el 10% de los recursos del Fondo para el Reciclaje
serán destinados a este foco, con un monto máximo de $10.000.000
por postulación. Los recursos no son de carácter reembolsable, y
para este foco corresponderán al 100% del costo total de la
Propuesta, no requi-riendo de coli.nana.amiento.

10 Plazo de ejecución de las Propuestas

Para el Foco l, las Propuestas adjudicadas deberán ejecutarse en
un plazo de doce (12) meses y, para el Foco 2. deberán.ejecutarse
en un plazo de hasta doce (12) meses. El plazo de ejecución
comenzará a regir a partir de la transferencia de los recursos al
Proponente adjudicado.

La totali.dad de las actividades deberán ser completamente
ejecutadas dentro de este plazo, si.n perjuicio de lo establecido
en el punto 22 de las presentes Bases. Se deberá realizar un acto
de apertura o lanzamiento, así como una actividad de ci.erre al
término de la ejecución de la Propuesta.

11 . Ítems financi.ables

Los fondos transferidos en virtud del proceso de postulación sólo
podrán aplicarse a los ítems de gastos definidos de conformidad a
la siguiente estructura presupuestaria. zl Interesado podrá
di.stribui.r el monto total solicitado, respetando los topes máximos
señalados en la tabla, y siempre que el total de la di.stribución
sume hasta 100%.

Foco l: Implementación de pilotos de recolección selecta.va y/o
transporte de rest.duos domiciliarios y asi.milables a domici.li.arios
de envases y embalajes (debe considerar que NO se financiará solo
la construcción de puntos limpios ni. el desarrollo de estudios
como único resultado)
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10

Item Sub- ítem DISTRIBUCION
DE

PRESUPUESTO

EXPLICACION

Gastos
Personal

Contratación l Maxi.mo 60% l Contratación de
de Honorari.os del monto personas naturales

total cuyos servicios deban
Boli.citado l contratarle

específicamente para
la ejecución del
proyecto (asesoría,
capaci-Laci-ones,
otros). Los gastos de
honorari.os deberán ser
proporcionales a la
dedicación horari.a,
responsabilidades,
fund-ones y años de
experiencia que cada
uno posea y deberá
estar acorde a los
precios de mercado.

Gastos
operacionales

 

Máximo 10%
del monto

total
solicitado

Considera arriendo de
vehículos, gastos en
combustible y pasajes
nacionales en clase
economxcal por
concepto de viajes
realizados para el
cumplimiento de los
objetó.vos de la
Propuesta.
Considera gastos de
página web, letreros ,
señaléti.ca,
gigantografías,
folletos, entre otros
que resulten
indispensables para el
cumplimiento de los
objetivos.

táxi.mo 60%
del monto

total
solicitado

Adqui-sición
de insumos

para la
realizaci.ón
jornadas de

capacitaci-ón+

Adquisición
de Insumos

y/o
equipamiento
para pilotos

Máximo 58
del monto

total
solicitado

Para adquisición de
productos necesarios
para la realización de
capacitaciones, tales
como proyector, telón,
impresora, entre
otros.

Máximo 45%
del monto

total
solicitado

Construcci.ón de
instalaci.ones de
recepcion y
almacenami.endo de
residuos, con o si.n
pretratamiento o
adquisi-cien de
infraestructura para
los pi-loros, bajo la
modalidad de obra
vendi.da.
Adquisición de
materiales para
complementar las
instalaciones de



recepcion y
almacenamiento de
re s i.duos , como :

letreros, señaléticas,
naderas, soportes,
entre otros.
Adquisición de
equipami-endo para
dichas instalaciones
como: compactadores y
enfardadoras, sacas,
balanzas, etc y para
adquisi-ci.ón de i.nsumos
para modelos de
recolección segregada,
como contenedores
comi.ci.li.arios, u
otros.

Estudios y l Máxi-mo 60% Para fi.nana.amiento de
servicios l del monto estudi.os, consultorías

técnicos y l total a personas jurídicas,
profesionales l solicitado arriendo de vehículos
para pilotos l para transporte de

rest.duos y otros
servicios a fin (a
excepción de la mano
de obra para
construcci.ón" al cual
le aplica el sub ítem
antero-or)

Máximo 108 Son los gastos por
del monto servi.cio de

total banquetería para el
son.ci.Lado lanzamiento, talleres,

capacitaciones y/o
actividad de cierre

Si procediere, en el caso que la Propuesta adjudicada lo
contemple. el Ejecutor será responsable de inventan.ar e

on los recursos

+

Catering

Incorporar a su patrimonio los bienes adquiridos con
transferí-dos, según la normativa que le ri.ge

Foco 2: Certificación de
Recicladores de Base

competencias laborales de los

Ítem Sub- ítem DISTRIBUCION
DE

PRESUPUESTO

EXPLICACION

Gastos
Personal

Contrataci.ón
de Honorarios

Máxi.mo 20%
del monto

total
solicitado

Contrataci.ón de personas
naturales cuyos
servi.ci.os deban
contratarle para
capacitar previamente a
los Recicladores de
Base. Los gastos de
honorarios deberán ser
proporcionales a la
dedicación horaria,
responsabilidades,
funciones y años de
experiencia que cada uno
posea y deberá estar
acorde a los precios de
mercado.
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Gastos
operacional

+ Si procediere, en el caso que la Propuesta adjudi.cada lo
contemp[e, e] Ejecutor será responsabe.e de i-nventari.ar e
incorporar a su patrimonio los bienes adquiridos con los recursos
transferí-dos, según ]a normativa que ].e rige

12 . Ítems no fi.nanciables

Los recursos del Fondo que sean transferidos a las Propuestas
adjudicadas se destinarán exclusivamente a las activé.dades,
procesos, productos y a los fines señalados en el punto anterior y
en el Convenio.

En ningún caso los fondos transferidos podrán destinarse a
a) Compra de bi-enes raíces, vehículos inscritos o que deban

inscribirse en el regi.sero de vehículos motorizados, valores
e instrumentos financieros (ahorros o depósitos a plazo,
depósi.tos en fondos mutuos, seguros entre otros)
Pago de ningún tipo de impuestos al fisco, como por ejemplo
el pago mensual del IVA, impuesto a la renta u otro.
Pago de indemnizaciones, multas e intereses de ningún tipo.
Pago de di-vi.dendos ni deudas en casas comerciales o
instituciones financi.eras, así como tampoco de intereses
generador producto de éstas.
Ser usado como garantía en obligaciones financieras, o
prendarse ni- endosarse ni transferí-rse a un tercero.

b)

c)
d)

e)

12

Asistencia
s para la

certifi.cación
de

competencias
laborales de

los
Recicladores
de Base (sólo
para foco 2)

Mínimo 80%
del monto
total
solicitado

Financiamiento del
proceso de cern-ficación
de competencias
laborales de los
Red.cladores de Base

 

Traslado Máximo 20%
del monto

total
solicitado

Consi.dela arriendo de
vehículos, gastos en
combustible y pasajes
nacionales en clase
económica, por concepto
de viajes realizados
para el cumplimiento de
los objetivos de la
Propuesta.

 

Adqui-slción
de i.nsumos

para la
realización
jornadas de

capacitaci.ón+
y de

implementos
de seguridad.

Máximo 108
del monto

total
solia.Lado

Para adquisición de
productos necesarios
para la realizaci-ón de
capaci-raciones, tales
como proyector, telón,
impresora, implementos
de protección personal,
entre otros.

 
Catering táxi.mo 10%

del monto
total

solicitado

Son los gastos por
servicio de banquetería
para el lanzamiento,
talleres, capacitaciones
y/o actividad de cierre



f) Gastos de administraci.ón (overhead), o gastos pagados al
crédito, gastos cuyos documentos tributarios estén emitidos a
nombre distinto al de la Muns.cipali.dad o Asociación de
Municipalidades.
Pago de alcohol, cigarrillos, ropa, así como de cualqui.er
otro artículo que no diga relación con el objetivo de la
Propuesta y que no estén contemplados en el respectivo
Proyecto.
Horas hombre del coordi.nador de la Propuesta.
Cualquier otro gasto que, a jui.cio del Ministerio, no tenga
relación directa con la Propuesta y sus objetivos.

g)

h)
i)

13 Coordinador de la Propuesta

El Interesado deberá designar en el Anexo l un coordinador para la
ejecución de la Propuesta. El coordinador será la contraparte
operacional de la Subsecretaría, el que organizará y desti.onará
las diversas actividades de la Propuesta con el fin de obtener los
resultados esperados. Para el caso de las Muns.cipalidades, el
coordinador debe tener condición de funcionario moni.ci.pal

El coordinador de la Propuesta deberá mantener comuna.cación
permanente con el encargado(a) regional del Fondo, informando de
cualquier hecho o circunstanci.a que cambie, impi.da o entorpezca la
normal ejecución de la Propuesta.
Si por mon.vos de fuerza mayor se requiere cambiar al coordinador
de la Propuesta, antes de la firma del convenio se deberá enviar
la solicitud de cambio mediante Carta al encargado regi.onal del
Fondo, el cual evaluará pertenencia del cambio y la calidad
profesional del nuevo coordinador propuesto.

14 Requisitos de admísibilídad de las postulaciones

Los interesados que quieran postular al Fondo para el año 2019
deberán cumplir con los requisitos indicados en la si.guiente
tabla, i.ngresando los antecedentes que corresponden a través del
Sitio Web Ofi.eial. En caso de no adjuntar alguno de los documentos
solicitados, la Propuesta será considerada inadmisible

a) Requisó.tos para las Municipalídades

REQUISITO FOR)4A DE ACREDITAR

Estar al día con la La Comisi.ón de Admisibilidad ved.fijará
obligación de declarar está condición internamente durante el
los residuos generados en Peri.odo de Admisi.bilidad de las
SINADER de acuerdo a lo Propuestas a través del Si.suema
dispuesto en el Nacional de Declaración de Residuos. La
Reglamento del Registro fecha límite para considerar que "se
de Emisiones y está al día", corresponderá hasta el
Transferenci.as de últi.mo día del periodo de postulación.
Contame.nantes.

Designar a un coordinador El Interesado deberá adjuntar una copia
de la Propuesta con simple de un documento que acredite laub üu üd-vE#uuobu \-vii i o-biue/d.= ua uii \wuunLGii\'v \db
fondi.cien de funcionario l fondi.sión de funcionan.o munich-pal del
muns.opal. coordinador de la Propuesta, ya sea el

nombrami.endo o certificado emi.fido por
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el administrador moni-opal, jefe de
personas o representante legal del
municipio. xl nombre del coordi-nador
designado debe ser el mismo señalado en
el Anexo de postulación (Anexo l)
El Interesado debe presentar todos los
Anexos firmados de puño y letra por el
representante legal

Firma de todos los anexos
por el Representante
legal

b) Requisitos para las Asociaciones de Municipali.dades

TITULO ll

ETAPAS DEL PROCESO DE POSTULACIÓN

15 Período de recepción de Propuestas
15.1 Postulaci.ón

La postuJ-avión deberá realizarse a través del Sitio web Oficial,
mediante el ingreso con su usuario y contraseña, luego debe
adjuntar los anexos. Una vez terri.nada su postulación el Sítio Web

Oficial emi.tirá un comprobante de postulación.

14

REQUISITO FORMA DE ACREDITAR

Formar parte del Registro
üni.co de Asoci.aviones
Municipales de SUBDERE

La Comisión de Admisi.biii.dad
verificará esta condición
internamente durante el periodo de
admisi.bilidad de las Propuestas a
través del Regi.stbo Unico de
Asociaciones Municipales de la
Subsecretaría de Desarrollo Regi-anal
y Admi-nistrativo (SUBDERE)

Los municipios que formen
parte de la Asociación
deben estar al día con la
obli-cación de declarar los
residuos generadas en
SINADER de acuerdo a lo
dispuesto en el Reglamento
del Registro de Emi.stones y
Transferenci.as de
Contaminantes.
Estar inscri.ta en el
Registro de Personas
Jurídicas Receptoras de
Fondos Públicos (Ley NO

19 . 862 :
www.regístros19862.cl)
Designar a un coordi.fiador
de la Propuesta

Firma de todos los anexos
por el Representante legal

El Interesado deberá acompañar el
certificado que acredite la
inscripción en el Regi.sero de
Personas Jurídicas Receptoras de
Fondos Públi.cos.

El Interesado deberá adjuntar una
copia simple del documento que
acredite designación del coordinador
El nombre del designado debe ser el
mismo señalado en el Anexo de
postulación (Anexo l)
El Interesado debe presentar todos
los Anexos firmados de puño y letra
por el representante legal



Se permitirá de manera excepcional a las Munich-palidades o
Asoci-aviones de muns.cipali.dades que acrediten no contar con los
medios tecnológicos, postular a través de la Oficina de Partes de
[a SEREM[ respecta-va. Xsimi.smo, para e]. caso de ]as Xsociaci.ones
de Munícipalidades compuestas por juni.clpios de dos o más
regiones, podrán postular a través de la Oficina de Partes de la
SEREMI correspondiente al domici.lio de dicha asociación.
Para los casos señalados en el inciso precedente. todos los
documentos requeridos deberán ser entregados en formato físico y/o
diga.tal, en un sobre cerrado con todos los antecedentes
solicitados. Para todos los efectos de esta convocatoria, se
considerará como fecha y hora de recepci-ón aquella estampada en el
sobre entregado en Oficina de Partes de la SEREMI respecta-va,
según corresponda. El costo del envío de los antecedentes será de
cargo exclusivo del Interesado.

15.2 Consultas y respuestas

Los Interesados podrán efectuar consultas sobre las presentes
Bases mediante el correo electrónico fondo.regi.clajeeinma.gob.cl,
las cuáles, junto con sus respuestas, serán las úni-cas váli.das
para efectos del presente proceso de postulación. Dichas preguntas
y respuestas serán publi-cadas en el Sitio Web Oficial y pasarán a
formar parte integrante de las presentes Bases especi.des.

Las consultas y respuestas que se formulen a través de la Oficina
de Informaciones, Reclamos y Sugerencias del Ministeri.o, no
formarán parte de los documentos que rigen el presente llamado.

16 Período de admisibilidad de las Propuestas

16.1 Admisibilidad de las Propuestas
Concluido el período de postulación, procederá el examen de
admisibilidad de las Propuestas, la que tiene por objeto ved.ficar
que se cumplan los requisitos de admisibilidad señalados en el
punto N' 14 de ].as presentes Bases.

Se confortará una comisión de admisibi.lidad en cada región donde
se reciban Propuestas. Dicha comisión estará integrada por:

El encargado(a) del Fondo para el Reciclaje de la SEREMI

respectlva y;
Dos funcionarios de la SERENI respectiva, designados por su
Secretan.o Regional MÍnisterial, quienes deberán ser
funcionarios a contrata. planta o agentes públicos.

Para e]. caso de Asociaciones de MunÍcipalidades i.nterregionales se
evaluará su admisibilidad por la comi.si.ón de admisibilidad de la
regi-ón en que dicha asociación cuente con domicili.o.

16.2 Acta de admisibilidad de las Propuestas

El proceso de admisibilidad analizará mediante la suscripción del
acta respectiva, firmada por los integrantes de la comisión y el
Secretan.o Regi.onal Ministeri.al respectivo, la que indicará las
Propuestas declaradas admisibles que pasarán a la etapa de
evaluación y aquellas que no han sido admitidas -que no serán
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evaluados-, lo que será informado a cada Interesado a través de
correo electrónico.

Finalmente, las actas serán publicadas en el Sitio Web Oficial del
Fondo.

16.3 Periodo de reclamaciones de admisibilidad

Cualquier Interesado podrá presentar una reclamación si su
propuesta ha sido declarada inadmisible. La reclamación deberá
registrarse en el siguiente link
hELp://contacto.irma . gob.cl/si.suema-de-gestion-de-solicitudes/ , por
medio del Formulario de Contacto de la Ofici.na de información a la
Ciudadanía, dentro del periodo de recepción y análi-sis que
establecen estas Bases especiales.

Se permitirá de manera excepcional a las Munich.palidades o
Asoci.aciones de Municipalidades que acrediten no contar con los
medios tecnológicos, ingresar sus reclamaci.ones por Oficina de
Partes. Las reclamaciones de admisibilidad realizadas fuera de
plazo no serán consideradas.

Si posterior a la publicación del acta de admisibilidad se acosen
reclamaciones (dentro del peri-odo de reclamaciones y por los
medios i.ndicados) se publi.cará una nueva acta de admisibi.lidad en
el Sitio Web Oficial del Fondo.

El Subsecretario, a sugerencia de la comi.sión, podrá declarar
desierto el proceso si no se presentan Propuestas que cumplan con
los requi-si-tos eximidos en el punto N' 14 de las presentes Bases,
y que no se ajusten a los objetivos del Fondo o que no sean
convenientes para el cumplimiento de éstos.

17. Período de evaluación y selecci.ón de Propuestas

17.1 Evaluación de Propuestas

Las Propuestas declarados admisibles serán evaluadas por una
comisión que estará compuesta por al menos 3 de los siguientes
miembros:

Encargado(a) del Fondo para el Reciclaje de la SEREMI de la
región donde se postula la iniciativa. En el caso de
Asociaciones de Municipalidades compuestas por muns.ci.pros
ubicados en dos o más regiones, la comi.sión de evaluación
estará integrada por cada uno de los encargados(as)
regionales del Fondo para el Reciclaje de las SEREMos
respectivas.
2 profesionales de la Oficina de Implementación Legislativa y
Economía Circular de la Subsecretaría.
2 profesa-ojales de la División de Educaci-ón y Participación
Ciudadana de la Subsecretaría.

La comisión será la encargada de estudi-ar, analizar, ponderar y
evaluar las Propuestas que los Interesados presenten de acuerdo a
los requi.sitos eximidos en la Pauta de Evaluaci.ón respectiva
establecida en el Anexo A de cada Foco. En este Último caso, para
la ponderación de las Asociaciones de Municipalidades se
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promediarán los puntajes de cada Municipalidad asociada o
benefici-ada, según corresponda .

La comisión podrá dejar fuera de bases a las Propuestas que no se
ajusten a las condici.ones y contenidos de los Focos.

17.2 Acta de evaluación de las Propuestas

Una vez fi.Dali.zado este proceso, se elaborará el acta de
evaluaci.ón que contendrá las Propuestas con su respectivo puntaje
en orden decrece.ente y se publi-cará en el Sitio Web Ofi.dal. En
caso de empate. para el Foco l el ranking superé-or corresponderá a
la Propuesta que hubiese obtenido el mayor puntaje (según pauta de
evaluación) en el subcri.serio Grado de novedad y, para el Foco 2
en el subcriterio de Sostenibi.li.dad Técnica y Económi.ca. Si. el
empate persiste.ere se atenderá al mayor puntaje obteni.do en el
subcri.terco Actividades.

17 . 3 Periodo de Reclamación a la evaluación de Propuestas
Cualquier Interesado podrá presentar una reclamación en contra de
la evaluación realm.zada por la comisión de evaluación.. La
reclamaci.ón deberá registrarse en el siguiente li.nk
hELp://contacto .irma . gob.cl/sistema-de-gestion-de-solicitudes/ , por
medí.o del Formulari.o de Contacto de la Oficina de Información a la
Ciudadanía. dentro del periodo de recepción y análisis que
establecen estas Bases especiales.

Se permi-tirá de manera excepcional a las Municipali.dades o
Asociaciones de Munich.pan.dades que acrediten no contar con los
medios tecnológicos, ingresar sus reclamaciones por Oficina de
P;artnq

No se confi.dejarán válidos los reclamos ingresados por otro medio.
Las reclamaciones a la evaluación realizadas fuera de plazo no
serán consideradas.

17.4 Preselección de las Propuestas

La preselección de las Propuestas se realizará exclusivamente en
base a los puntajes asignados por la comisión evaluadora y
conforme a la Pauta de Evaluación del Anexo A de cada Foco.

Las Propuestas preseleccionadas deberán tener un puntaje mayor o
igual a 60 puntos en una escala de evaluación de 0 a 100. Dicha
información será noel.picada vía correo electrónico a cada
Interesado y será publi.cada en el Sitio Web Ofi.ci.al

17.5 Adjudicación de las Propuestas

Corresponderá al Subsecretario adjudicar los proyectos a financiar
por el Fondo, de acuerdo a las actas de evaluación realizadas por
las respectivas comisiones evaluadoras, y del presupuesto
disponible para el proceso de selección del Fondo para el año
2019, para lo cual se dictará la resolución que adjudica el
financiamiento.
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Las Propuestas preseleccionadas y no adjudicadas quedarán en una
lista de espera, mientras se confirman y validan por parte de la
Subsecretaría los antecedentes presentados por las Municipalidades
y/o Asociación de Municipalidades adjudicadas .

Los resultados del proceso estarán disponibles en el Sitio Web

Oficial, siendo de responsabilidad de los Interesados informarle
de dicha publicaci.ón de Propuestas adjudicadas .

17.6 Restricciones para la adjudicación de cada línea o sublínea
Las restricciones para la adjudicación del proceso de postulación
del Fondo para el año 2019, serán las siguientes:

Línea
No se financiará la construcción de centros de tratamiento de
residuos.
No se fi.nanciará exclusivamente la construcci.ón de puntos
limpios.
No se financi.ará exclusivamente el desarrollo de estudios.

No se financiarán
red.cladores de base

No se financi-ará la operación de instalaciones de recepción y
almacenamiento de residuos.
No se financiará la adquisición de vehículos.

l

2

3

Línea

Línea

actividades realizadas a menos de 5

18. Período de documentaci.ón y firma del Convenio
18.1 Firma del Conveni.o

Los convenios
representante
Municipalidades.

deberán
legal de

suscribi.rse por el
la Municipalidad

Subsecretario y
la Asociación

el
de0

El plazo para suscribió el Convenio será a más tardar el señalado
en el punto N' 6. Transcurrido dicho plazo sin que el Proponente
adjudicado haya suscrito el Conveni.o se podrá dejar sin efecto la
adjudicación, pudiendo reasignarse el financiamiento a otros
Proponentes mediante resolución firmada por el Subsecretario y
según lo estipulado en el punto N' 17.5 y N' 18.3 de las presentes
Bases.

El Proponente adjudicado deberá entregar la documentación
necesari.a para su revisión, de acuerdo a lo i.ndicado en el punto
N' 18.2 de las presentes Bases, en la SEREMI de la región
respectivo, en el plazo indicado en el punto N'6 de las presentes
bases.

Es responsabilidad del Proponente adjudi-dado la entrega correcta y
oportuna de estos documentos. Sin perjuicio de lo anterior,
mediante aviso vía correo electrónico al coordinador de la
Propuesta, se podrá otorgar un plazo de 5 días adicionales de
subsanación documental, única y exclusivamente a favor de aquellos
que hayan presentado los documentos indicados dentro del término
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antes referido y que contengan errores, resulten confusos o
elegibles.

Formarán parte i-ntegrante
siguientes documentos:

del Conveni.o que se suscriba, los

a) Decreto Supremo N' 7, de fecha 17 de marzo de 2017, del
Mi.misterio del Medí.o Ambiente, que aprueba el Reglamento del Fondo
para el Reciclaje
b) La Resolución Exento N' 1515, de 2017. del Mi-nisterio del medio
Ambiente, que aprueba las Bases Generales del Fondo.
c) Las presentes Bases especiales, sus anexos y las aclaraclones y
respuestas a las consultas formuladas.
Para aquellas materias no previstas en el Convenio, se aplicará lo
di.apuesto en los documentos señalados anteriormente y en dicho
orden de precedencia.

18.2 Antecedentes para la firma del Convenio

Los Proponentes adjudicados, deberán cumpli-r con todos y cada uno
de los requisitos i.ndicados en la sigue.ente tabla, y presentar
dicha documentación en formato físico y digital en la Oficina de
Partes de la SEREMI respectiva, para proceder a la suscripción del
Convenio.

a) Antecedentes necesarios para las Munich.pan-dades

para transferir y admi-ni-strap los
fondos otorgados.

vista y/o cuenta
corriente a nombre de la
Muns.ci.palidad, abierta en
cualquier banco
comercial. La
transferencia de los
Fondos se hará solamente
a una cuenta. que será la
indicada en dicho
certificado. La
admi.nistración de los
recursos deberá
efectuarse en la misma
cuenta corriente
informada, durante la
totalidad del desarrollo
del Proyecto.
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No REQUISITO DOCUMENTOS QUE LO
ACREDITAN

l Representación legal. Copia del decreto de
nombramiento del Alcalde
y fotocopi-a de la cédula
de identidad del Alcalde

 
Contar con RUT definitivo. En el Copia del RUT
evento que la Municipalidad haya
postulado con un RUT provisorio,
deberá entregar el definiti.vo.
Contar con lina cllpnta bancaria Irnr+-jfií-adn dc: nllnn+..,



b) Antecedentes necesarios
Municipalidades.

para las Asociaciones de

N'

l

REQUISITO

Calidad de Asoci.ación de
Municipalidades.

DOCUMENTOS QUE
ACREDITAN

SimpleCopia Simple del
instrumento de
constitución de la
Asociación de
Municipalidades.
- Fotocopia de la cédula
de Identidad del
Representante Legal

Copia simple de la
escritura en que conste
la personería del
representante legal de la
Asociación de
Munich-palidades.
Copia del RUT

2 Representación legal

3

4

Contar con RUT defina.tivo. En el
evento que la organización haya
postulado con un RUT provo.solto,
deberá entregar el definitivo.
Contar con una cuenta bancaria
para transferir y admini.strap los
fondos otorgados.

Certificado de cuenta
vista y/o cuenta
corriente a nombre de la
Asoci.aci.ón de
Municipalidades, abierta
en cualquier banco
comercial. La
transferencia de los
Fondos se hará solamente
a una cuenta. que será la
indicada en dicho
certificado. La
administraci.ón de los
recursos deberá
efectuarse en la misma
cuenta corriente
informada, durante la
totalidad del desarrollo
del Proyecto.
Garantía extendida de
conformidad a lo
establecido en el punto
N' 19 de las presentes
Bases, de acuerdo al
formato entregado por la

Medí.o

5 Contar con una garantía suscrita
por el Representante Legal, que
permita la correcta y oportuna
ejecución de los recursos
transferidos de conformidad a lo
establecido en el punto N' 19 de
las presentes Bases. SEREMI del

Ambiente

18.3 Reasignación

La Subsecretaría se reserva el derecho de dejar sin efecto la
adjudicaci-ón y reasignar los recursos disponibles, $i el
Proponente adjudicado, informado de su adjudi-cación, no entregara
los antecedentes requeridos en el plazo establecido, no
concurre.era dentro del plazo a la firma del Convenio o habiendo
suscrito el Convenio desiste de la ejecución del Proyecto.

La reasignación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios
y orden de precedencia:
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a) Misma región. mi.seas líneas temáticas, mejor puntaje
b) Mi.sma región, mejor puntaje, otras líneas temáti.cas.
c) Mejor puntaje nacional de las mismas líneas temáticas.

En todo caso, la reasi.gnación está sujeta a la disponibilidad
presupuestaria de la Subsecretaría.

Para las Propuestas readjudicadas se establecerán nuevos plazos a
fin de entregar la documentaci.ón para la firma de Conveni.o y para
su posterior ejecución, los que serán notificados de manera previa
a la suscripción de aquél, sin perjuicio de las ampli-aciones que
por motivos justificados se puedan otorgar, conforme a lo
dispuesto en el punto N' 22 de las presentes Bases.

19. Garantía

al momento de la firma del Convenio, y con el objeto de garantizar
la correcta y oportuna ejecuci.ón de los fondos asignados, así como
la devolución de los mismos ante un eventual incumplimiento del
Convenio, la Asociación de Municipalidades que haya sido
adjudi.cada deberá entregar una garantía. Será responsabe.lidad de
la Asociación de Municipali-dudes adjudicada ampliar la vigencia de
la garantía cuando opere una prórroga o ampliación de los plazos
de conformidad a lo di.apuesto en el punto N' 22 de las presentes
Bases especiales y/o sea requerido fundadamente por el Mi.misterio.

La garantía confi.stirá en una póli-za, boleta de garantía, vale
vista nominativo o certificado de fianza, pagaderas a la vista y
de carácter irrevocable y sin ningún condicionami.endo para su
costo por un monto equivalente al total del monto adjudicado,
expresado en pesos chilenos, extendi.do a favor de la
Subsecretaría, con una vigencia no ingeri.or a 60 días hibi.les
posteriores a la vigencia del Convenio. Si se observaba que el
documento en garantía no cumpliere con cualquiera de estos
requisitos, se comunicará dicha circunstancia al organismo para
que lo subsanare dentro del plazo de 3 días hábiles, de lo
contrari.o se entenderá por no presentada la garantía y se podrá
readjudicar el concurso o declararlo desierto, según lo señalado
precedentemente

Las garantías deberán ser presentadas en la Oficina de Partes de
la SEREMI respectiva y no podrá suscribirse el respecta-vo Convenio
en ausencia de este documento.

En todo caso, la no extensión del período de vigencia de la
garantía, será caudal de incumplimi-endo grave del Convenio,
pude-endo el Mini.sten.o, en virtud de esta circunstancia, poner
térmi.no antici.pado al mi.smo e inici.ar el cobro de la garantía.
Las garantías que se hubiesen constituido serán devueltas al
Proponente adjudicado cuando se apruebe el informe de término del
Proyecto, que incluye el informe técnico y la rendí.sión
fi.nana.era.

20. Entrega de Recursos

Los recursos adjudicados a los Proponentes serán entregados una
vez que el último acto administrativo que aprueba el Convenio
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respectivo se encuentre totalmente tramitado. La transferencia de
los recursos se realizará en una sola cuota.

No se entregarán a los Proponentes adjudicados nuevos Fondos a
rendir. cuando la rendí.ci.ón se haya hecho exi.gable y el Proponente
adjudicado no haya rendido cuenta de la inversa-ón de cualquier
fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y
expresamente fundador por la unidad otorgante, de conformidad a lo
señalado por la Resoluci.ón N' 30, de 2015 de la Contraloría
General de la República.

21 Limitación al doble financiami.esto

La Subsecretarla no financiará una Propuesta a Muns-cipalidades o
Asociaciones de Municipalidades, si estos se hubieran adjudicado
financi.aiiento de fondos fiscales o municipales para una misma

Propuesta con igual público objetivo.

Asumi.smo deberán declarar. según el Anexo 7. que conocen y aceptan
la limitación al doble financiamiento y en el caso de ser
seleccionados en el presente concurso, se comprometen a renunci.ar
a todas las demás postulaciones a fondos públicos de manera previa
a la suscripción del Conveni.o correspondiente

TITULO lll

EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS

22 Modificación de los plazos de ejecución de los Proyectos

La Munich-palidad o Asociación de Munich-palidades podrá solicitar
una prórroga del plazo de ejecución del Proyecto, mientras éstos
se encuentren videntes, toda vez que existan razones fundadas no
imputables al Proponente para ello. Si este fuera el caso, deberá
presentar por escrito una solicitud dirigida al SERENI respectivo,
respaldado en los informes técnicos y financieros, así como en el
historial de ejecución del Proyecto. Esta ampliación podrá
efectuarse sólo por una vez y por un máximo de cuatro (4) meses a
contar del término del plazo de ejecución contenido en el punto lO
de las presentes Bases.
Por su parte, el Ministerio del Medio Ambiente podrá ampliar
unilateralmente de forma excepcional los Convenios, en los casos
que concurra un evento fortuito o de fuerza mayor. que
imposíbi.lite la ejecución del Proyecto, en los plazos previamente
establecí.dos.

En caso de ampli-ación del plazo del Convenio por parte de una
Asociación de Municipalidades, se deberá presentar una nueva
garantía que cumpla la vigencia señalada en el punto 19 de las
presentes Bases.
Las ampliaci.ones en ningún caso pueden significar la
adicional de recursos.

la entrega
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23 Cambio de destino de los fondos

El Mini.stereo, a través del Subsecretario podrá autorizar vía acto
administrativo un cambio en el destino del gasto, siempre y cuando
se solicite en forma previa a su ejecución, no supere el 10% del
monto total de la inici.ati-va y se ajuste a los objetivos de la
línea o líneas de postulación cuya Propuesta fue adjudicada. Dicha
solicitud deberá presentarse en Oficina de Partes de la SEREMI

respectiva. En todo caso, el cambi.o de destino de fondos, no se
traduce.rá en un i.ncremento de los recursos transferidos para la
ejecución del proyecto.

24. Entrega de informes

Durante la ejecución del Proyecto, la Municipalidad o asociación
de Municipalidades que se haya adjudicado una Propuesta deberá
entregar al Ministerio informes con el objeto de ved.ficar el
cumpli-miento de los objetó.vos de la Propuesta que se haya
adjudicado.

Los informes, que deberán ser revisados y aprobados por e].
encargado(a) regional del Fondo, son los si.guientes:

2 4 . 1 Informe de ajustes

E]. objetó.vo de este i.nforme que debe realizar el Proponente
adjudicado, si corresponde. preví-a reunión con el Encargado del
Fondo en la Región. es incorporar mejoras para la ejecución de las
actividades del Proyecto y lograr un uso eficiente de los fondos,
que permitan dar un buen cumplimiento al objetivo del Proyecto y
del Fondo.

El plazo para la entrega de este informe será de 5 días contados
desde la entrega de los recursos.

24.2 Informes técni.cos e informes de rendición de gastos
Una vez entregados los recursos al Proponente adjudi.cado, éste
deberá entregar informes de los proyectos, programas y acciones
ejecutadas en un informe técnico y declarar en un i.nforme de
rendición de gastos, los recursos económicos utilizados durante el
respectivo período.

Ambos informes deberán ser entregados dentro de los primeros 15
días hábiles del mes siguiente al período a reportar, junto con la
documentación en original de los comprobantes que respalden la
ejecución del Proyecto (fotografías, listados de asistencia, etc.)
y los gastos del Proyecto (boletas, facturas, etc.)
Será obligación de los Proponentes adjudi.cados entregar los
informes de ejecución del Proyecto en las condici.ones que se
detallan en el Convenio, según el formato que entregue la
Subsecretaría.

En todo caso, los Proponentes adjudicados deberán rendir al
Mini.stereo los gastos ejecutados de acuerdo a lo establecí.do en el
Convenio, en los plazos y condiciones establecidas en la
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Resolución N' 30, de ll de marzo, de 2015 de la Contraloría
General de la República o el instructivo que lo reemplace

24.3 Informe de térmi.no del Proyecto

Corresponde al i.nforme elaborado al final de la ejecuclón del
Proyecto, en el cual se da cuenta del cumplimiento total de los
objetivos y activé.dades comprometidas. Asimismo, deberá contener
un apartado específico que dé cuenta de la evaluación de la
implementaci.ón del Proyecto.

Este i.nforme debe ser entregado dentro de los 15 primeros días
corridos (esto es, incluyendo sábados, domingos y festivos) del
mes sigue.ente a la fecha de término del Proyecto según el formato
que entregue la Subsecretaría.
Los informes deberán ser elaborados de acuerdo a las pautas y
detalles establecidos en el Convenio, según el formato que
entregue la Subsecretaría.

25 Término anticipado del Proyecto

El Convenio suscrito por las partes podrá terminarse
anticipadamente. de manera unilateral o de mutuo acuerdo.

Cuando proceda el término antici.pado, el Proponente adjudicado
deberá restituir los fondos que no haya ejecutado, debiendo
acompañar los informes técnicos y de rendición de gastos asociados
al período involucrado.

En todo caso, la Subsecretaría se reserva el derecho de ejercer
las acciones legales que eventualmente corresponda-eien y para el
caso en el cual el adjudicado sea una Asociación de
Munich.pan-dades, podrá hacer efectivas las garantías
correspondientes.

El término anticipado del Convenio se realizará mediante
resolución fundada. que se publicará en el Sitio Web Oficial

Las causales de término anticipado del Convenio son las
siguientes:

25.1 Término por resciliaci-ón o mutuo acuerdo

Procede el térmi.no de mutuo acuerdo por las si.guientes causales

a) El Proponente adjudicado no puede desarrollar el Proyecto
debido a circunstancias debi.damente justifi-cadas .
b) Las circunstanci.as analizadas para la aprobación de la
Propuesta han cambi-ado de manera fundamental afectando la esencia
y normal ejecución del Proyecto
c) Fuerza mayor o caso fortuito.
Para acreditar las causales
procedimiento es el sigue.ente:
a) El Proponerte adjudicado debe manifestar su voluntad de poner
térmi.no al Convenio por mutuo acuerdo de las partes. indicando los
fundamentos de la solicitud. por escrito, a través de la Ofici.na
de Partes de la SEREMI respecta-va.

mencionadas anteriormente, el
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b) En caso de proceder el término, el Proponente adjudicado deberá
restituir los fondos de conformidad al ítem "Devolución de los
Fondos" del Convenio. En dicha eventualidad, el Proponente
adjudicado deberá entregar al encargado(a) regi.onal del Fondo,
según corresponda, los informes técnicos y de rendición de gastos
asociados al periodo i-nvolucrado, los cuales deberán ser aprobados
por la SEREMI respectiva.

c) Posters-or a la devolución de los fondos, se debe formalizar la
entrega del comprobante de depósito correspondiente

d) El encargado(a) regi.onal del Fondo, deberá corroborar el
depósito del monto acordado en la cuenta corriente respectiva y
deberá elaborar un informe que sustente el término del Proyecto.
Dicho informe debe comprender los siguientes aspectos:

B Antecedentes de ].a Propuesta.
e Aspectos técnicos, correspondiente

actividades.
Aspectos contables,
rendición de cuentas.

a ejecucion de

de© gasto efectivo y revision

e) Elaborado el informe por el encargado(a) regional del Fondo, se
procederá a la firma del término de Convenio entre las partes y la
trans.Laci.ón de la resolución aprobatoria.

25.2 Término unilateral

En caso de Incumplimiento grave de las obligaci-ones establecidas
en el Convenio y sus documentos integrantes, el Ministerio podrá
poner término unilateral al Convenio en cualquier momento y hasta
el cierre del mismo y exigí.r al Proponente adjudicado la
devolución de los recursos entregados.
No obstante lo anterior. el Ministerio podrá dar por cumplido
parcialmente el Proyecto, poner término al Conveni.o, y exigir la
devolución de los fondos no utilizados.

En todo caso, el Ministeri.o se reserva el derecho de ejercer las
acciones civiles y penales que eventualmente correspondieren, así
como hacer efectiva la garantía señalada en las presentes Bases
especi-des y, enviar los antecedentes al Consejo de Defensa del
Estado.

Se considerará que existe incumplimiento grave del Convenio en los
segui.entes casos:

l Utilizar los recursos para fines diferentes a los
estipulados en el Conveni.o o para los ítems no
financi.ables de conformidad al punto 12 de las presentes
Bases.
Si se detecta que la documentación, información o
antecedentes ofici.des presentados por el Proponente
adjudi-cado no se ajustan a la realidad, o son
adulterados.
Si el Proponente adjudicado no destina recursos
materiales o humanos sufi.cuentes para el normal
desarrollo del Proyecto, en términos que se haga difícil
o i-mposible la ejecución de lo pactado dentro del plazo
estipulado.

2

3
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4

5

6

Si el Proponente adjudicado no inicia el trabajo
oportunamente o lo paraliza sin causa justifi.cada.
No justa.ficar los gastos con la documentación
correspondiente
Recibir recursos de otro organismo, sobre la base del
mismo proyecto presentado al Ministerio del Medio
Ambiente y para financiar los mismos gastos.
No realm.zar las actividades formuladas en la Propuesta.
No cumplir con la entrega de los Informes del Proyecto.
No cumplir con su obligación de mantener vigente la
respectiva garantía, según corresponda.

Cualquier otra situación, que a juicio del Ministerio,
haga peligrar la ejecuci.ón del Proyecto o desvirtúe el
objetivo principal de la iniciativa.

7

8 .
9 .

10

26. Propiedad i-ntelectual

El Ministerio podrá utilizar sin necesidad de autorizaci.ón de la
Muns.ci.pall-dad o Asociación Munich.pal, los informes, antecedentes,
datos y cualquier otro tipo de información o creación generada en
el marco de la Propuesta, debiendo siempre señalar su origen o
autor. Por lo que se entiende que el Interesado desde su
postulación autoriza al Ministerio a difundir por los medios que
estime conveni.ente este material

A su vez, el Proponente adjudicado deberá explicó-tar que el Fondo,
posibilitó la ejecución del Proyecto, cada vez que realice
acn.vidades de difusión. indicando para tales efectos que esta fue
financiada por el Mi.misterio y usando el logo indicado en el
instructivo de difusión que estará dispone.ble en el Sitio Web
Oficial
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ANEXOS

Anexo A: Pauta de Evaluaci.ón - Foco l

CRITERIO SUBCRITERIO ASIGNACION DE PUNTAJES DEL
SUBCRITERIO

MEDIO DE
VERIFICACI

ON
Anexo 2Criteri.os de

Priorización
508

ASEGURAR
SOSTENIBILIDAD

TECNICA Y
ECONOMICA DE LAS

PROPUESTAS

100 puntos = Presenta a los 3
Organismos Asociados señalados en
el punto 8 de las Bases
especi.des.
50 puntos - Presenta como
Organo.smo Asoci.ado a dos de tres
actores señalados en el punto 8 de
las Bases especi.des.
25 puntos = Presenta como
Organismo Asociado uno de tres
actores señalados en el punto 8 de
las Bases especi-des.
0 puntos = No presenta Organismos
Asociados.
100 puntos = Comuna con alta
población (mayor o igual a 50.000
habe.cantes) y alto porcentaje de
dependenci.a del Fondo Común
Municipal
50 puntos = Comuna con alta
poblaci.ón (mayor o i.quai a 50.000
habitantes) y baja dependencia del
Fondo Común Municipal
25 puntos = Comuna con baja
poblaci.ón (menor a 50.000
nabi.tantes) y alta dependenci.a del
Fondo Común Muns.ci.pal
0 puntos = Comuna con baja
poblaci.ón (menor a 50.000
nabi.cantes) y baja dependenci.a del
Fondo Común Muns.ci.pal

508

CLASIFICACION DE
MUNICIPALIDADES

SEGÚN POBLACIÓN Y
DEPENDENCIA DEL

FONDO COMUN
MUNICIPAL

Anexo B

508

+ En el caso de las Asociaciones
de Muns.ci.palidades , se promedi.afán
los puntajes de cada Municipali.dad
asociada. según corresponda.
100 puntos = La descripci.ón de los
alli.putos da cuenta de una
Propuesta altamente innovadora.
50 puntos - La descri.pción de los
atri.butts da cuenta de una
Propuesta medí.anamente i.nnovadora.
25 puntos = La descripci.ón de los
alli.buzos da cuenta de una
Propuesta poco i.nnovadora.
0 puntos - La descri.pción de los
atributos no da cuenta de una
Propuesta i.nnovadora.
100 puntos - Se describen de
manera sati.sfactoria todas las
dlmensi.ones del indy.cador señalado
en el Anexo 4.
50 puntos = Se describen de manera
sati.sfactori.a dos de las
di.pensiones del Indy.cador señalado
en el Anexo 4.
25 puntos - Se descri.be de manera
satisfactori.a una de las
dimensiones del i.ndicador señalado
en e]. Anexo 4.
0 puntos = No se descri.ben de
manera satisfactori.a las

innovación y
replicabilidad

de la
Propuesta

208

GRADO DE NOVEDAD Anexo 3

608

ESCALAMIENTO Y
REPLICABILIDAD

Anexo 4

408
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di.mensa.ones del i.ndicador señalado
en el Anexo 4.

Metodología
20 8

COORDINADOR DE LA
PROPUESTA

100 puntos = Persona con
experienci.a en coordi.naci.ón de
proyectos en maten.a ambiental
mayor a 2 años.
50 puntos = Persona con
experienci.a en coordi.naci.ón de
proyectos en materia ambi.ental
entre l a 2 años.
25 puntos = Persona con
experiencia en coordinación de
proyectos en maten.a ambi.ental
menor a l año.
0 puntos = No posee experi.encia o
la informad.ón proporcionada en
Anexo 6 es Insufici.ente
100 puntos = Se detallan de manera
adecuada 3 de las dimensi.ones del
indicador señaladas en el Anexo l
50 puntos = Se detallan de manera
adecuada 2 de las dimensi.ones del
indicador señaladas en el Anexo l
25 puntos = Se detalla de manera
adecuada l de las di.mensa.ones del
i.ndicador señaladas en el Anexo l
0 puntos - No se detallan de
manera adecuada ninguna de las
di.mensa.ones del i.ndi.cador
señaladas en el Anexo l
100 puntos - El ob:jetivo generalestá ori.enfado a resolver la
problemática planteada.
50 puntos - El objetivo está
orientado medianamente a resolver
el problema de manera prea.sa.
25 puntos - E] objetivo genera].
está escasamente ori.enfado a
resolver el problema de manera
precisa.
0 puntos : El objetivo general no
está orientado a resolver el
problema planteado.
100 puntos - Los objetivos
específi.cos aportan al
cump[[mi.endo de]. objetó.vo genera],
contribuyendo a dar soluci.ón a la
problemáti.ca actual del área a
interveni.r, señalando claramente
su propósi.to.
50 puntos = Los objetivos
específi.cos aportan al
cumplimi.endo del objetivo general,
dando una solución parcia] a ].a
problemática del área a
interveni.r. no señalando
claramente su propósi.to .
25 puntos = No todos los objetivos
específicos son consistentes con
el objetivo general, apoc'lando
parcialmente a su cumplimiento y a
dar respuesta a la problemática
del área a i.ntervenir
0 puntos - Los objetivos
específi.cos no son consistentes
con el objetivo general, ni.
aportan a su cump].imiento, o no
aportan a resolver la problemática

Anexo 8

58

DIAGNOSTICO DE LA
PROBLEMATICA DEL

AREA A INTERVENIR

Anexo l

108

OBJETIVO GENERAL Anexo l

108

OBJETIVOS
ESPECIFICOS

Anexo l

208
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del área a i.ntervenir

ACTIVIDADES 100 puntos - Las acn.vi.dudes
planteadas son confi.sientes con el
objetó.vo específi.co y cronograma.
cuentan con una descripci.ón
detallada de las activé.dades,
aportan a la solución del objetivo
genera].
50 puntos - Las actividades
planteadas son confi-sientes al
objetó.vo específico y cronograma.
pero la descri.pción de las
acn.vi.hades es i.nsuficiente y
aportan para.almente al
cumpl i.mi.endo del objetó.vo general
25 puntos = Las activé.daries no
aportan al cumpli.mi.eREo del
objetivo específi.co, están mal
p[anteadas, e]. cronograma no es
confi.siente con las activé.dudes
y/o contra.buyen de manera
insuficiente a la solución del
problema.
0 puntos - Las actlvi.dades
planteadas no tienen relaci.ón con
el objetó.vo específi.co y no dan
respuesta al problema del área a
intervenir
100 puntos = Los productos
esperados son pertinentes con las
acn.vidades asociadas, se
relaci.unan con el objetivo
específico y son concretos y
medí.eles.
50 puntos - Los productos
esperados son peni.nentes con las
acn.vi.dades asagi.adam, se
re[aci.unan con e]. objetó.vo
específi.co pero no son si.empre
concretos y medí.bles.
25 puntos - No todos los productos
esperados son pertinentes con las
acn.vidades asociadas, se
relaci.onan escasamente con el
objetó.vo específico y no slempre
son concretos y medí.blen
0 puntos - Los productos esperados
no son peni.nentes con las
actividades asoci.adós y no se
relacionan al objetivo específico.
100 puntos = Los medios de
veria.caci.ón son pertinentes con
las acn.vi.dados asagi.adas, se
relacionan con el objetivo
específico y son ved.ficables.
50 puntos = Los medí.os de
ved.fi.cación son pertinentes con
las activé.dudes asociadas, se
relaci-onan con el objetivo
específi.co pero no son si.empre
veria.cables.
25 puntos = No todos los medios de
veria.caci.ón son peni.nentes con
las activé.dades asoci.adas, se
relaci.oran escasamente con el
objetivo específi.co y no si.empre
son ved.fi.cables.
0 puntos = Los medí.os de

Anexo l

258

PRODUCTOS
ESPERADOS

Anexo l

158

MEDIOS DE
VERIFICACION

Anexo l

158

medí.os
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30

   
veria.cación no son pertinentes
con las activé.dados asoci.adós y no
se relaci.unan al ob:jeb.vo
específi.co.  

Presupuesto y
conti.nui.dad

108

DETALLE DEL MONTO
SOLICITADO

40%

100 puntos = En cada una de las
acn.vi.dudes, el detalle de
productos o servicios a adquirir
ti.ene relaci.ón con las activé.dades
a realizar y es consistente con el
aporte solicitado.
50 puntos = En algunos ítems el
detalle de productos o servicios a
adquirí.r ti.ene relación con las
actividades a realm.zar, sin
embargo es consistente con el
aporte solicitada.
25 puntos - En algunos ítems el
detalle de productos o servi.clos a
adquirir tlene relaci.ón con las
acn.vidades a rea].izar,
presentando poca consi.stencia con
el aporte solicitado.
0 puntos - E] deta].le de productos
o servi.clos a adquirir no tiene
relaci.ón con las actividades a
realizar, ni con el aporte
sali.citado.

Anexo l

APORTES DE
COFINANCIAMIENTO

308

100 puntos = nl cofinanci.ami.enla
es confi.siente con la Propuesta,
contribuye a su cumpli.mi.enla, y
está valorizado adecuadamente
50 puntos - El coli.nanciami.endo es
consistente con ].a Propuesta,
contribuye a su cumpli.mi.ente, pero
está sobrevalorado.
25 puntos - E]. coli.nanciami.enla es
innecesario o no se ajusta de
manera adecuada a la Propuesta.
0 puntos = El cofinanciamiento no
es consi.stente con la Propuesta,
no contra.huye a su cump].intento,
ni. está valora.zafo adecuadamente
100 puntos - Presenta una
proyección para dar continuidad a
]-a Propuesta asociada al
fund.onamiento del pi.loto por 2 o
más años después del término de la
ejecuci.ón de la misma.
50 puntos - Presenta una

proyecci.ón para dar continué.dad a
].a Propuesta asociada al
fund.onamiento del pi.loto por más
de l año y menos de 2 años después
del térmi.no de la ejecuci.ón del
mismo.
25 puntos - Presenta una
proyecci.ón para dar contínua.dad a
].a Propuesta asociada al
funcionami.enla del piloto por l
año después del térmi.no de la
e:jecución de la mi.sma.
0 puntos - No presenta una

proyección asoci.ada al
funcionamiento del piloto
posterior al periodo de ejecución.

Anexo l y
Anexo 6

CONTINUIDAD DE LA
PROPUESTA

308

Anexo l



Anexo A: Pauta de Evaluación Foco 2

CRITERIO SUBCRITERIO T ASIGNACIÓN DE PUNTAJES DEL SUBCRITERIO MEDIO DE

VERIFICACION
Anexo 2Cri.serios de

Priorizaclón
408

ASEGURAR
SOSTENIBILIDAD

TECNICA Y
ECONOMICA DE

LAS PROPUESTAS

100 puntos = nl i.nteresado cuenta con
un instrumento(plan, estratega.a,
programa o conveni.o) que acredita la
inclusión de RecÍcladores de Base
50 puntos = El i.nteresado no cuenta
con un instrumento (plan. estrategia,
programa o convenio), pero cuenta
con acciones que perdi.ten la
inc].usíón de los Red.cladores de
Base
25 puntos = El i.nteresado sólo cuenta
con una planificaci.ón de trabajo con
Recicladores de Base. que permite
aproximarse a la i.ncluslón de éstos.
0 puntos = El interesado no cuenta
con un i.nstrumento (estratega.a. plan,
programa o conveni.o) que acredite la
incluso.ón de Red.cladores de Base.
no cuenta con aca.ones ni. planificado
un trabajo con ellos.
+ En el caso de las Asoci.aci.ones de
Muns.cipalidades, se prometi.afán los
puntajes de cada Municipali.dad
asociada. según corresponda
100 puntos = La Propuesta contempla
una conti.dad mayor a 10 Recicladores
de Base. ].os cuales se encuentran
registrados en Ventanilla Única, del
ROTC

50 puntos - La Propuesta contemp].a
entre 6 a 9 Recicladores de Base. los
cuales se encuentran registrados en
Ventanilla üni.ca, del ROTC

25 puntos : La Propuesta contempla 5
Red.cladores de Base, los cuales se
encuentran registrados en ventanilla
üni.ca. del ROTC
0 puntos - No cumple con el mínimo de
Red.cladores de Base exigí.dos (5
Regi.cladores)
100 puntos - Persona con experiencia
en coordi.nación de proyectos en
maten.a arnbi.ental mayor a 2 años.
50 puntos = Persona con experiencia
en coordi.naci.ón de proyectos en
maten.a ambi.ental entre l a 2 años.
25 puntos - Persona con experiencia
en coordi.nación de proyectos en
maten.a ambiental menor a l año.
0 puntos = No posee experiencia o la
información proporcionada en Anexo 6
es insufi.dente
100 puntos - Se detallan de manera
adecuada 3 de las di.menti.ones del
indicador señaladas en el Anexo l
50 puntos = Se detallan de manera
adecuada 2 de las di.menti.ones del
indicador señaladas en el Anexo l
25 puntos = Se detalla de manera
adecuada l de las di.menti.ones del
indicador señaladas en el Anexo 1.0
puntos = No se detallan de manera
adecuada ni.nguna de las dimensi.ones
de[ andi.cador seña].adam en e] Anexo
l

608

INCORPORACION
DE

RECICLADORES
DE BASE

Anexo 3 y
Anexo 4

40%

Metodología l COORDINADOR DE
408 LA PROPUESTA

Anexo 8

58

DIAGNOSTICO DE
LA

PROBLEMATICA
DEL AREA A
INTERVENIR

Anexo l

108

31



OBJETIVO
GENERAL

100 puntos - El objetó.vo general está
orientado a resolver la problemáti.ca
planteaba.
50 puntos = El objetó.vo está
ori.enfado medianamente a resolver el
problema de manera precisa.
25 puntos - El objetó.vo general está
escasamente ori.enfado a resolver el
problema de manera prea.sa.
0 puntos = E]. ob:jeb.vo general no se
artlcula con la estrategia y no está
ori.enfado a resolver el problema
planteado.
100 puntos = Los objetivos
específicos aportan al cumpli.miento
de]. objetó.vo general, contra.buyendo a
dar soluci.ón a la problemática actual
del área a intervenir, señalando
claramente su propósito.
50 puntos - Los objetó.vos específicos
aportan a] cump]imiento de]. objetivo
generai, dando una so].ución parcia] a
la problemática del área a
intervenir, no señalando claramente
su propósito.
25 puntos - No todos los objetó.vos
específi.cos son confi.sientes con e].
objetó.vo general, aportando
parcialmente a su cumplimiento y a
dar respuesta a la problemáti.ca del
área a intervenir
0 puntos - Los objetivos específi.cos
no son consistentes con e]. objetó.vo
general, ni aportan a su
cumplimi.endo, o no aportan a resolver
la problemáti.ca del área a
intervenir
100 puntos = Las acn.vidades
planteadas son confi.sientes con el
objetivo específico y cronograma.
cuentan con una descri.pci.ón detallada
de las acn.vidades, aportan a la
soluci.ón del objetivo general
50 puntos = Las actividades
planteadas son consi.sientes al
objetivo específi.co y cronograma,
pero la descri.pci.ón de las
acn.vidades es insufici.ente y aportan
parcialmente a] cumpli.miento de].
objetó.vo general
25 puntos : Las acn.vi.dades no
aportan a] cump].imi.ente del objetó.vo
específi.co, están mal planteadas, el
cronograma no es consi.stente con las
actividades y/o contra.buyen de maneja
Insufici.ente a la solución del
problema.
0 puntos - Las actividades planteadas
no tienen relaclón con el objetivo
específi.co nl dan respuesta al
problema del área a i.ntervenir
100 puntos = Los productos esperados
son peni.nentes con las acn.vi.dades
asoci.adam, se relacionan con el
objetivo específico y son concretos y
medíbles.
50 puntos - Los productos esperados
son peni.mentes con las acn.vidades
asagi.adam, se relaci.onan con el

Anexo l

208

OBJETIVOS
ESPECIFICOS

Anexo l

208

ACTIVIDADES Anexo l

258

PRODUCTOS
ESPERADOS

108

Anexo l
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ob:jeb.vo específi.co pero no son
si.empre concretos y medí.blen.
25 puntos - No todos los productos
esperados son pertinentes con las
acn.vi.dades asoci.adas , se relaci.onan
escasamente con el objetó.vo
específi.co y no si.empre son concretos
y medibles
0 puntos - Los productos esperados no
son peni.nentes con las actividades
asoci-arias y no se relaci.onan al
objetó.vo específi.co.
100 puntos - Los medios de
veria.cación son pertinentes con las
acn.vi.dades asoci.adam, se relacionan
con el objetó.vo específico y son
ved.fi.cables.
50 puntos = Los medios de
ved.fi.caci.ón son peni-nentes con las
acn.vi.dades asoci.adas , se relaci.unan
con e]. objetivo específi.co pero no
son si.empre ved.fi.cables.
25 puntos = No todos los medios de
ved.fi.cación son peni.nentes con las
acn.vi.dades asoci.adas, se relacionan
escasamente con el objetó.vo
específi.co y no si.empre son
ved.fi.cables.
0 puntos = Los medí.os de ved.fi.caci.ón
no son peni.nentes con las
acn.vi.dudes asociadas y no se
relaci.onan al objetó.vo específi.co.
100 puntos = En cada una de las
acn.vi.hades, e] deta].le de productos
o servi.ci.os a adqui.ri.r ti.ene relación
con las actividades a realm.zar y con
el aporte solicitado.
50 puntos = En algunos ítems el
detalle de productos o servicios a
adqui.rir tiene relaci.ón con las
acn.vi.dades a realizar, sin embargo
es confi.siente con el aporte
son.ci.tada.
25 puntos = En algunos ítems el
detalle de productos o servi.ci.os a
adqui.rir ti.ene relación con las
activé.dudes a realm.zar. presentando
poca consistenci.a con el aporte
son.citado.
0 puntos - E] deta].le de productos o
servi.ci.os a adquirir no ti.ene
relación con las acn.vi.dades a
realizar. ni. es confi.atente con el
aporte sali.citado.
100 puntos - Presenta una proyección
para dar continuidad a la propuesta
asoci.ada a la i.ncluslón de los
Red.cladores de Base por 2 o más años
después del término de la ejecución
de la misma.
50 puntos - Presenta una proyecci.ón
para dar conti.nui.dad a la propuesta
asoci.ada a la inclusión de los
Recicladores de Base por más de l año
y mensa de 2 años después del térmi.no
de la e:jecución de la misma.
25 puntos = Presenta una proyección
para dar continuidad a la propuesta
asoci.ada a la i.nclusión de los

no

MEDIOS DE
VERIFICACION

Anexo l

108

Presupuesto
y

Conti.nui.dad
208

DETALLE DEL
MONTO

SOLICITADO

Anexo l

708

CONTINUIDAD DE
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Recicladores de Base por l año
después del térmi.no de la ejecución
de la misma.
0 puntos = No presenta una proyección
asoci.ada a ]a inc].usión de los
Reclcladores de Base posterior al
periodo de ejecuci.ón.

34



Anexo B- Foco l

LISTADO DE MUNICIPALIDADES CLASIFICACIÓN DE MUNICIPALIDADES SEGÚN
POBLACIÓN Y DEPENDENCIA DEL FONDO COMUN MUNICIPAL

MtJNICIPIO 2 017 1ADM75
(8)

Dependencia
del Fondo

Común
Municipal
sobre los
Ingresos
Propios

ITPC (N')
Poblaci.ón

Comunal
Esu.mada para

el Año (por el
INE ) 2017

Puntaje
Relación

Población--
Dependencia

del Fondo
Común

Muns.opal
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CERRO NAVIO 1 84, 81 1 158b41
LA PINTANA 83 , 56 2 14663
nl BOSQUZ

100

100

  79, 07 55814 100

LA GRANDA 77, 89 1438 19 100

PUENTE ALTO 77 , 53
77, 2 1
77, 12

625553 100

LO PRADO 113370
PADRE l.AS CASAS 91442 100

SAN RAMON 76, 6 99940 100
ANGEL 75, 22 55845 100

LO ESPEJO 73, 79
73, 63

1202 18 1 100

53406 1 100
145 139 1 100

SAN CARLOS
VILL.A ALEMANA 72, 0 1

  7 1, 5 57427 100
coUSVIVuciOK 1 71.03 1 51031 100
CHIGUAYANTE 67.26 lO 1243 100

PEDRO AGUIRRE CERDA

OVALLE
67,25 122579

H67,23 123239

ALTO HOSPICIO 63,79 124872 100

PERCO 63,57 52098 100

PENAFLOR 62,44 93397 100
b4ELIPILI.A 62, 07 119580 100

100MXIPU 6 1, 18 559123
RENGO 60 , 92 62284 100

CORONEL 60 ,3 1 117423 100
LINARES 60, 12 91303 100

QUiLPUé 58, 74 173617 100

TAl.AGENTE 57,34 72006 100

LOS ANDES 57,27 68734 100
GALERA 56 ,29 55555 100

SAN FELIPE 54 ,3 1 74 8 12 100

LA FLORIDA 53, 92 389846
95852

100

Quitnovx 53 , 86 gVALLENAR 53 .44 53550
CHILLAN 52 , 0 1 181008 100

LOS ANGELES 51, 76 197987 100

ERICA
COiliaiQtia
VALDIVIA

51, 12

50, 93

243701 100

61656 100
50, 4 1 17 1527 100

VILL,AFRICA 50, 04 56139 100
HUALPEN 49, 32 1 10 823 1 100
CURICO 4 8, 84 146612 1 100
PADRE HURTADO

CONCHALI
4 8,29
4 8. 05

58675 100
14 1225 100

SAN ANTONIO 4 6, 88 9748 1 100

COQuiMSO 43, 79 242096 100

TALCO 43 , 12 236037 100
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SAN FERNANDO 4 1, 84 74435 100
SAN BERNARDO 4 1, 42 303520 100
TEMUCO 40,4 8 292534 1 100
PUERTO MONTI 39,75

39, 26

37, 97

252542

HPAINE
PENALOLEN

69351
244800 100

RANCAGUA 37.52 234724 100
COPIAPO 36, 69 178788 100
OSORNO 35, 65 158027 100
VALPARAÍSO
PUDAHUEL

35,52 295927 100

33,3 1 237938 100
RONCA 32 , 95 153266 100
SAN PEDRO DE l.A PAZ 32, 78 139570 100
LA SERENA 32,52 1 225178 100
QUiKTX NORMAL 27,49

26, 2 9

1162 17 100
TALCAHUANO 178890 100
SaN aOXQUin 25,9 104837 100
MACHALI 24,47 54519 100
PUNTA ARENAS 24, 17 129263 100
BUIN
INDEPENDENCIA

24 , 03 86079
85638

100

22 , 79 100

  22 . 04 18 1897 100
LA CISTERNA 2 1 , 2 8 93057 100
CARRILLOS 19.27 87114 100
MACUL

QUILICURA
LAMÍA

18,25
17.5

124905 100

224468
97124

100

17, 27 100
RECOLETA 15,29 170326 L00
ANTOFAGASTA 14, 8 1 389812 100
CONCON

ESTACION CENTRAL
CONCEPCIÓN

14. 68 51533 100

13, 88 146477 100

12 , 95 229 160 100
COLINA ]-2 , 5 12 8760

UiQuiQUX 9, 07 200897
SAN MIGUEL
NUNOA

HUECHURABA

8,9 1 115 158
8,3 229434

8, 12 99019

50

50
50

VINE DEL MAR 7,33 326760 50
LA REINA 6. 65 lO 164 1 50
VITACtJRA

LO BARNECHEA
2 , 5 88739 50

2 , 3 1 108470 1 50
150742 50PROVIDENCIA 2 , 26

LAS CONDES 1 , 9 9 286735 1 50
SANTIAGO 1,36 386471 1 50
CASTRO 6 1, 29 49451 25
SAN VICENTE
LATA

55, 6 1 47613 25

80 , 18 47235 25
LIMACHE 64 , 63 46022 25
ANCUD

LA UNION
7 1, 9 44249 25

66,38 4367 1 25
MOLINA

SAN CLElmNTE
65,78 42531

4 19 16 :65,74
PUERTO VARAS 16 , 2 1 4 1617 25

SAN JAVIER 62 , 9 4 1 181 25
cxuQtlnnns 73 , 56 40135 25
ARAUCO 70,54 38431 25
PARRAS

SANTA CRUZ
66,25
46.51

38403
38028

25
25

CHlb©ARONGO 6 1,77 37876 25
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CABILDO 7 1, 65 20135 25
COLTAUCO 79, 1 1 20078 25
TRAIGUEN I'l .l 19707 25
RETIRO 74, 03 19688 25
SAGRADA FAMILIA
COLBtJN

52, 07 19655 25

67,53 19530 25
SAN ESTEBAN 62 , 66 19043 25
CUNCO 76 , 15 18926 25
PUCHUNCAVI 32, 88 184 84 25
YERBAS BUENAS 69, 8 1 18383 25
Y(JNGAY 75, 75 18331 25
HIJUELAS 59. 67 1 82 12 25
LLaNQUiUlm 62 ,48 1819 1 25
CALDERA 6 8,76 1810 1 25
TILTIL
LAICO

40 , 95 17940
17936

25

79, 78 25
TIERRA AMARILLA 23, 62 17857 25
FRUTILLAR 55, 63 17352 25
NANCAGUA 43, 59 17 147 25
CURACAUTIN
COELEMU

80, 4 8

85,55
17107
17040

25
25

QUILLON 83, 07 16976 25
FUTRONO 72 ,75 16636 25
PUTAENDO 79, 5 1 16533 25
LOS MOJE AMOS 76 , 09 163 12 25
CHEPICA

PEtJMO

79 , 24
65,37

16278 1 25
16273 25

OIMtm 60 , 95 16 162 1 25
TEODORO SC}B41DT 9 1, 64 16125 25
SANTA MARIA
DALCAHUE

74 , 99 16005
15927
15877

25
25

90
73 , 12

SAN IGNACIO+ 25
GORBEA 7 9 , 8 156 19 25
b4AULLIN 8 1,79 15572 25
CHONCHI
OLIVER

63, 63 15494 :56, 72

83,4 1
15489
15453COb©ARBAIA 25

ROMERAL 42 , 8 1 15351 25
VILLA ALEGRE 72, 66 15274 25
SAN JOSE DE MAIPO
CALLE LARGA

36,59 15147 1 25

15021 256 1, 96
DIEGO DE AIMAGRO 33,65 14656 25
CODEGtJA 58, 08 14588 25
PICHILEb4U 80,34 14587 25
TUCAPEL 76,75 14523 25
POZO AIMONTE
CATEMU

40,35 14361
g78, 32 14151

MALLOY 6 1, 69 13937 25
SANTA JUANA 84 , 36 13740 25
CHANARAL 53, 6 8 13660 25

QUIRIHUE
EL QUiSCO

84, 64

8 1, 89

13645 1 25
1364 1 25

RIO CLARO 47,98 13497 25
PAIMILLA 53, 16 13468 25
QUINTA DE TILCOCO 72 , 02 13408 25
RIO NEGRO 67,34 13350

13296
13238

25
TALTAL 36.22

47,51
25

MARIA PINTO 25
PtJREN 90, 99 12885 25
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SANTA BARBARA 68, 63 12 825 1 25
EL CARMEN 86.54 12 806 1 25

SAAVEDRA 95, 65 12706 1 25
FRESIA 73 ,33 1 12658 25

9 1,3 12469 25GALVARINO
CHOLCHOL 89 , 2 1 12 02 6 25

ba:Jll.l.ONESY 17, 24 1 1754 25

PERALILLO 6 1, 63 11742 25

SAN NICOI.AS 70,23 11636 25

NiQtJxn 80,79 1 1609 25

ANDACOLLO 57 , 59 11555 25

PINTO 70 , 13 11437 25

TOLTEN 87, 7 11357 25

cUAl.AIHUE 73 ,44 1129 1 25

LUMACO 90 , 13 112 17 25

11028 b 25RINCONADA 22 , 35

LonQuiuav 88, 16 L09 81 1 25

P[JYEHUE 55,55 1092 8 1 25

PtJNIVXQUI 75,74 10923 1 25
LAGO RENCO 1 79 ,31 1 10893

RENAIC0 85,22 [ 10738
CUREPT0 85 , 2 1 0732 i
ALGARROBO 16,48 10700 25

HUASC0 4 5 , 04 1 059 5
nl raBO l n61 10592
rIRtJA 90 , 9 8 1 04 9 5

NEGREVE 72 . 68 l 10450

25
25
25
25

SAN PABLO 6 8 , 1 10430 25

PETORCA 72 , 18 10384 25

HUAH.ANE 74 ,36 10204
10 1 82
10045

25

RASCO 64 , 1
67, 82 :SAN RAFAEL

CANELA 66,51 9911 25

SAN PEDRO 72 ,73 9907 25

QuiLLECO
SANTO DOMINGO

80,7 1 9889 25

9 , 4 9552 0

PtJERTO OCTAY 62,29 9360 25

PI.ACILI.A 72, 14 9312 25
TEMUCO 69 930 1 25
ERCILI.A 84 , 8 9 14 0 25

QUEMCHI 78. 95 9048 25
CHANCO 85, 92 8958 25
PENCAH[JE 6 1,55 8834 25

QUINCHAO 80, 59 8759 25

FLORIDA 84,2 8 8742 25

PEl.ARCO 30 , 89 7955 25
SAN PEDRO DE ATACAMA 57 , 57 7840 25

LOS SAUCES 86,38 7818 25

PORVENIR 74 , 5 7781 25

PELLUHUE 84 , 17 7745 25

MARCHIHUE 57, 34 7637 25
749 1 1 25CURARREHUE 9 1, 77

MAFIL 7 8, 93 7458 1 25

PanQUznuz 59, 75 7387 1 25

PERQUENCO 86, 2 8 732 8 1 25

SAN mAN DE l.A COSTA 89,33 7298 1 25
LICANTEN 75,59 7249 25

COINCO 75,37 72 4 1 1 2 5

FREIRINA 66,3 1 7073 1 25
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LOLOL 72 7053 25
ISI.A DE PASCUA 97, 57 6832 25
PICA 29 , 92 6650 25
ALTO DEL CARbóN 67 , 03

60 , 11

65 19

6385
25

LITUECHE
PAREDONES

25

88, 89 6331 25
ZAPALLAR 8,53 6244 0

KanQUil 7 1, 83 6078 25
NAVIDAD 93, 4 5994 25
ALTO BIOBIO
ALHUE

89, 27
4 1 , 12

5957
5916

25

25

bmLIPEUCO 92 , 99 58 19 25
NINHUE 90, 79 5801 25
CORRAL 89.35 5769 25

COBQUEC(JRA 89 , 17 5667 25

PORTEZUELA 92,4 5622 25

QUEILEN 86, 88 5558 25
CONT[JIMO 90,2 5500 25
CISNES 46,46 5356 25

PAPUDO 32 , 7 1 5340 :TREG[JACO 91, 74 5277
CHILE CHICO 83,4 5 16 1 25

VICHUQUEN 42 , 87 5 1 18 25
RIO HARTADO 79 , 86 4992 25
MARIA ELENA
LA HIGUERA

PAIGUANO

26 , 93

42. 92

4 840 1 25

4727 1 25

82,33 4506 1 25

EMPEDRADO 89, 04 4476 25
CURACO DE VELOZ 92,26 4243 25
ClIAITEN
SAN FABIAN

65, 14 4176 25

75, 69 4094 25

QUiLXCO 82 ,58 4080 25
COCHAMO+ 77, 99 4030 25

PUQUELDON 84 , 98 3950 25

ANTUC0 81,74
SAN ROSENDO 1 94 . 2 6

EUTALEUEU 1 9 1 , 5 9

3906
3897

25

25
3459 25

PUMaNQUE 75, 06 3452 25
COCHRANE 87, 32 3404 25

LA E SIRE LI.A
SIERRA GORDA

53 , 57

2 1, 47

55,2 8

3333 25

3205 25
HURRA 2966
CABO DE HORNOS 87.34 2906 25

RIO IBANEZ 90,33 2315 25

PATENA 90, 72 2 124 25

PUDRE

GUAITECAS
85, 96
65,54

2090
1759 g

COLCliANE 89.32 1689 25

CAMINA 93, 87 1277 25

PRIMAS/ERA 82, 7 1277 25
LAGO VERDE 9 1,95 97 1

97. 97 87 1
25

.JUAN FERNANDEZ 25

CAMARONE S 83.4 783 25

RIO VERDE 55, 1 764 25
TORRES DEL PAINE 75, 83 734 25
O'HIGGINS 95,25 706 lTORTEL
SAN GREGORIO

96.43
76,76

677
639 25

LAGUNA BI.ANOA 92, 88 566 25



âpara las comunas de Mejillones, Cochamó y San lgnaci.o se
utilizaron datos del año 2016 para el Indicador IADM75 (8), por no
encontrarse disponible en SINIM el dato del año 2017

Clasificaci.ón según los sique.entes criterios
Población
> 50.000 habitantesAlta

población
Baja < 50.000 habitantes
oblación

Dependencia del Fondo Común
juni.ci.pal DFCM)

10-100%Alta DFCM

1-9%Baia DFCM

41

GENERAL LAGOS 88,42 555 25

TIMA[JKEL 93 , 33 4 0 8 25

OLIAGtm 7 1 , 67 3 1 0 25



Anexo l

FORMULARIO DE POSTULACION (para ambos Focos)

Se deberá cargar en el Si.tio Web Oficinal una versión en PDF

firmada y un archivo en Word de este anexo completado.

1. Datos de la Municipalidad o Asociación de Municípalidades
postulante:

2 Coordinador de la Propuesta

3. Descri-bir las siguientes dimensi.ones: Diagnóstico del
territorio a intervenir; problemática; y población
afectada (máximo l página)

4 Antecedentes de la Propuesta

4.1 Señalar Foco

Foco 1: Foco 2

4.2 Nombre de la Propuesta

4.3 Señalar Línea y Sublínea a la que postula

4.4 Resumen de la Propuesta ¿Qué va a hacer? ¿Cómo lo hará?
¿Dónde lo hará? ¿Quiénes se beneficiarán? (máximo media
página)

42

Nombre  
Dirección  
Rut  

Nombre  
Cargo  
Teléfono  

Linea  
Sublínea  



4.5 Población Benefi.daria

4.6 Objetivos de la Propuesta

4.7 Incorporación de Recicladores de Base. si corresponde

5 Activé.dades de la Propuesta

l Se entenderá por benefi.ciaro.os di.rectos, todos aquellos
presencialmente de acn.vi.dudes contempladas en la Propuesta.

que partio.pen

2 Se entenderá por benefi.ci.arios i.ndi.rectos, todos aquellos que no partí.ci.pen
presenci.aliente de acn.vi.daries contempladas en la Propuesta, pero que se
encuentran vi.nculados con los productos esperados señalados en la Propuesta.

43

Benefician.os
Di.rectosi  
Benefi.diarios
Indirectos2  

Objetivo General  
Objetivos
Específicos  

  N'
Hombres  
Wujeres  
TOTAL  

Señalar Objetivo Actividad
;;.:;;'; .:l:l;=:c.=, .;:1:1==; ,:
subllnea 1 1 objetivo)

Metc>dologi.a Producto
esperado

Medí.os de
ved.fi.cación

Encargado

 
Lanzame.ente

del
Proyecto        

Objetó.vo
específi.co

N'x

Acn.vi.dad A        
Acn.vi.dad B        
Acn.vi.dad C        

Objetó.vo
específi.co

N'x

Acn.vi.dad A

Acn.vi.dad B
       
     

Acn.vi.dad C        
Objetó.vo

específi.co
Nox

Acn.vi.dad A        
Acn.vi.dad B        
Acn.vi.dad C

Ci.erre
de]

Proyecto

 

 
   

       



6. Cronograma de la Propuesta

+ Las Xctivi.dades señaladas deben coincidir con las planteadas en
el Punto N'5 del presente formulario.

7. Detalle de Gastos de la Propuesta

7.1 Detalle de Gastos para monto solicitado (908)

+ Las Actividades señaladas deben coincidir con las planteadas en
el Punto N'5 del presente formulari.o.

7.2 Detalle de Gastos para monto de cofinanci.ami.endo (108),
solo para el Foco l

SSub-Item presupuestari,o se identi.fi.ca en el punto ll de las Bases especi.des del
Fondo para el Regi.clare
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Actividades+ Meses
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1 1 12

Actividad A                    
Activé.dad B                    

Actividades+ Descripci.ón del
gasto asociadc> a
la actividad.

Sub-Item' Costo ($) 8 Asociado
al sub item

(para
resguardar

maximo
permitido
por sub

i.tem)
Activé.dad A        

       
       

Activé.dad B

Acn.vedad C

       
       
       

     
          

TOTAL   100%

Actividades+ Descripción
del gastc>
asagi.ado a

la
actividad.

Aporte
pecunxarxo

($)

Aporte no
pecunzarzo

($)

Señale si
el aportes

es
Municipal o

del
Organismo
Asociado

Acn.vedad A        

       
 

Acn.vedad B      



+ Las Actividades señaladas deben coincidir con las planteadas en
el Punto N'5 del presente formulario.

7.3 Detalle del Costo total de la Propuesta

8. Continuidad de la Propuesta (máximo l plana)

Describí.r ].a continuidad de la Propuesta posterior al periodo de
ejecución la que será citada en el convenio.

Firma y Nombre de Representante ].eyal
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Activé.dad C        
       
       

TOTAL      

Montc> Valor ($) 8

Solicitado    
Cofinanciamiento    
TOTAL    



Anexo 2- Foco l

SOSTENIBILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA PROPUESTA SEGÚN TEMÁTICA

En [ciudad/país] a [fecha], [nombre representante (s) ]ega] (es),
según corresponda], titular de la Propuesta, programa o acción
denominado (nombre de la Propuesta señalada en el Anexo 1), viene
en declarar que los Organismos Asociados que contempla para el
desarrollo de su Propuesta son los siguientes:

1) Organismo Técnico

Descripción del aporte

2) Productor

Descripción del aporte

3) Gestor

Descripción del aporte

Por último, el Interesado declara que si. su Propuesta es
seleccionada los Organismos Asociados aportaran lo señalado.

Debe adjuntar a este Anexo una carta del Organismo Asociado en que
comprometa su aporte. firmada por su representante legal

Sin otro particular,

Nombre Representante Legal
Nombre Persona Jurídica
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Anexo 2- Foco 2

SOSTENIBILIDAD TECNICA Y ECONOMICA DE LA PROPUESTA SEGUN TE}4ATICA

El Interesado debe proporcionar documentos que acrediten el
criteri.o.

Sin otro particular,

Nombre Representante Legal
Nombre Persona Jurídica

Fecha
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Anexo 3- Foco l

GRADO DE NOVEDAD

El Interesado debe descri.bi.r los segui.entes atributos

Sin otro partí-curar,

Nombre Representante Legal
Nombre Persona Jurídica

Fecha
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Atributos Descripción del atributo (máximo media plana por
atri.butte)

Modelos de
recc>lección
y/c> transporte
de residuos de
Envases y
Exnbalajes
exi.sientes en
el territoric>
o region  
E'undamentación
del por qué la
Propuesta es
innovadora
para su
territorio.  



Anexo 3- Foco 2

LISTADO DE RECICLADORES DE BASE QUE ESPERAN CERTIFICAR

Si.n otro particular,

Nombre Representante Legal
Nombre Persona Jurídica

Fecha
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Nombre completo Rut Dirección
l  
2  
3 .    
4    
5 .    
6 .    
7    
8 .    
9    

   



Anexo 4- Foco l

PLAN DE ESCALAMIENTO Y REPLICABILIDAD

Describir cada una de las di-menti.ones que se
conti.nuaci.ón:

señalan a

Di.mensa.ones Descripción de la dimensión
(máximc> media plana por
dimensi.ón)

Plan de Escalamiento (Describir
cc>mo se espera ampliar y
maximizar [a Propuesta en e].
mi.smo territorio)

¿Cuáles serían las pri.ncipales
variables que lo harían
repli.cable en otro territoric>?

¿Cómo se deberá.a replicar?

Nombre Representante Legal
Nombre Persona Jurídica

Fecha
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Anexo 4- Foco 2

CARTA ACREDITACIÓN DE REGISTRO DE LOS RECICLADORES DE BASE EN
VENTANILLA UNICA

A través de la presente. acredito que los Regi.cladores de Base
señalados en el Anexo 3- Foco 2, se encuentran registrados en
portal del Sistema Ventana.lla Unica del Registro de Emisiones y
Transferencias de Contaminantes (ROTC) al momento de realizar está
postulación.

Sin otro particular,

Nombre Representante Legal
Nombre Persona Jurídi.ca

Fecha
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Anexo 5 (para ambos Focos)

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES

En [ciudad/país] a [fecha], [nombre representante (s) ]ega] (es),
según corresponda] viene en declarar que conoce y acepta el
contenido de las bases de postulación del "Fondo para el
Reciclaje" en el marco de la Ley N' 20.920, marco para la gestión
de residuos, la responsabilidad extendida del productor y comento
al regi.clare, elaboradas por el Ministerio del Medio Ambiente

Nombre Representante Legal

Fecha
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Anexo 6 (Foco l)

CARTA COMPROMISO DE COFINANCIAMIENTO

A través de la presente, ratificamos nuestro compromiso con el
desarrollo de la Propuesta (nombre de la Propuesta), y nos
comprometemos a aportar la suma de $ (monto del cofinanciamiento
comprometido) de conformó-dad a lo señalado en el Anexo l
Formulario de Postulación, en el caso que éste resulte adjudicado.

nl presupuesto total de la Propuesta asa.ende a la suma de
$ (pesos chilenos) y el
coflnanci.amiento a $ (pesos
chilenos), destinados a:

Sin otro particular,

Nombre Representante Legal
Nombre Persona Jurídica

Fecha
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Nombre de
la

Institución
que aporta

Actividad
(según

actividades
de la

Propuesta)

Detalle de ].a l Monto
descripción aporte
del porte Pecuniario

Valorización
aporte No
Pecuniario

       
       
       
         
         



Anexo 7 (para ambos Focos)

DECLARACION JURADA SIMPLE DE DOBLE FINANCIAMIENTO

En [ciudad/país] a [fecha], [nombre representante (s) ]ega] (es),
según corresponda], titular de la Propuesta. programa o acción
denominado (nombre de la Propuesta señalada en el Anexo 1), viene
en declarar que la Propuesta no se ha financiado con fondos
fiscales o muns.cipales. Asimismo declaran que conocen y aceptan la
limitación al doble financiamiento y en el caso de ser
seleccionados en el presente concurso, se comprometen a renunciar
a todas las demás postulaciones a fondos públicos de manera previa
a la suscripción del convenio de transferencia de recursos
corresponda.ente

Por su parte, y en caso que corresponda, viene en declarar que
actualmente la Propuesta denominada (nombre de la Propuesta
señalado en el Anexo 1), se encuentra postulando a los siguientes
fondos: (indicar nombre de los fondos a los cuales actualmente se
encuentra postulando)

1 )

2 )

3 )

Por último, declaran que si su Propuesta es selecci.okada los
recursos transferidos por la Subsecretaria del Medio Ambiente,
para la ejecución del mismo no serán utilizados para otro fin.

Sin otro particular,

Nombre Representlante Legal
Nombre Persona Jurídica

Fecha
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Anexo 8 (para ambos Focos)

CURRICULUM COORDINADOR DE LA PROPUESTA

Nombre
proyecto

Detallar la
experzencza en
coordinación de
proyectos en materia
ambiental y duración

Fi.nanciamiento
(públj.co,
pri.vado,
asoci-ativo)

Año de
ejecucion

Sin otro particular,

Nombre Representante Legal
Nombre Persona Jurídica

Fecha
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Descripci.ón perfil profesional

 
Formación académi.ca
Áñ¿iEstudios Estado

jcursado-
egresado,
ti.tulado,
incompleto)

       

Nombre completo  
Rut
Fecha de nacimiento  
Teléfono de contacto  
Email de contacto  
Rol en el equipo de trabajo  



2.- PUBLíQUnSn la presente
resoluci.ón en el Sitio Web Oficial, en vi.stud de lo establecí-do en
e]. artículo N' 6 del Decreto Supremo N'07, de 17 de marzo de 2017,
del Mi.nisterio del Medio Ambi.ente

nnóvnsn , PUBLíQ(msE Y aRCnÍVnSn

EIZAGUIRRE
BARIO

DIOMINISTERIO DEL AMBIENTE

+,««X,4,«iñ#
Según Distribucióni

Gali.nede Subsecretario
Diva.si.ón Jurídi.ca
Ofi.cirta de Implementación Legislati.va y Economía Circu].ar
Ofi.ci.na de Planifi.caci.ón. Presupuestos y Control de Gestión
Ofi.ana de Partes

56


